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con las normas y los procedimientos que figuran en la Decisión relativa al Mecanismo 
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Datos fundamentales 

 

Partes en el Acuerdo: Türkiye y los Estados 

miembros de la AELC 

(Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza) 

 

Fecha de la firma: 25 de junio de 2018 

 

Fecha de entrada en vigor: 1 de octubre de 2021 

 

Fecha de la notificación: 14 de febrero de 2022 

 

Fecha para la aplicación plena: 2021 

 
 
1  ENTORNO COMERCIAL1 

1.1.  En 2020 el PIB conjunto de los cuatro Estados miembros de la AELC (Islandia, Liechtenstein, 
Noruega y Suiza) ascendió a USD 1,1312 billones y el PIB de Türkiye, a USD 719.500 millones. 

1.2.  En el cuadro 1.1. se presenta la clasificación de las Partes en el comercio mundial de mercancías 
y servicios, así como las respectivas clasificaciones bilaterales en lo que respecta al comercio de 
mercancías. 

Cuadro 1.1 Clasificación de las Partes relativa al comercio mundial y al comercio 
bilateral 

Parte Mercancías, 2021 Servicios, 2020 

Importación Exportación Importación Exportación 

Clasificación mundial 

Islandia 91 89 73 60 
Noruega 27 25 20 18 
Suiza 15 16 9 8 
Türkiye 18 24 25 19 

Clasificación bilateral 

Islandia-Türkiye 13 14 

No disponible 

Noruega-Türkiye 9 6 
Suiza-Türkiye 17 20 
Türkiye-Islandia 83 121 

Türkiye-Noruega 33 33 
Türkiye-Suiza 13 25 

Nota: Excluido el comercio entre los países de la UE. Datos correspondientes a 2020 sobre la base de 
la EU(28) y a 2021 sobre la base de la UE(27). 

Fuente: Datos a nivel mundial, Base de Datos Estadísticos de la OMC; datos bilaterales, base de 
datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

 
1 Datos sobre el PIB y desglose por categorías extraídos de la publicación de la OMC Perfiles 

comerciales 2021. Datos comerciales correspondientes a 2021 sobre la base de la UE(28) y a 2020 sobre la 
base de la UE(27). 
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1.1  Comercio de mercancías2 

1.3.  En 2021 las importaciones de todas las Partes estuvieron dominadas por las manufacturas: en 
el caso de Türkiye representaron un 58% de ellas y en el de todos los Estados miembros de la AELC, 
más de dos tercios. Las principales exportaciones fueron las relacionadas con las manufacturas en 
el caso de Türkiye y Suiza (más del 74%), la agricultura en el de Islandia (47%) y los combustibles 
y productos de la minería en el de Noruega (63%). 

1.4.  El gráfico 1.1 muestra las tendencias del comercio de mercancías con el resto del mundo y 
entre las Partes entre 2011 y 2021. Durante ese período, los Estados de la AELC mantuvieron un 
superávit comercial constante, mientras que Türkiye registraba un déficit comercial, aunque este ha 
disminuido en los últimos años. El comercio bilateral presenta un superávit constante a favor de los 
Estados de la AELC, salvo en 2015-2016. Las cifras muestran una disminución de las exportaciones 
mundiales de las Partes en 2020 en comparación con 2019, probablemente debido a la pandemia 

de COVID-19, mientras que a nivel bilateral mantuvieron una tendencia al alza. 

Gráfico 1.1 AELC-Türkiye: Comercio de mercancías bilateral y con el resto del mundo 
(2011-2021) 

 

Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos UN Comtrade. 

1.5.  En el gráfico 1.2 se muestra la estructura por productos del comercio entre las Partes, así como 
del comercio mundial de las Partes en el período 2018-2020, sobre la base de las Secciones del 
Sistema Armonizado (SA). Más de la mitad de las importaciones de Türkiye procedentes de los 
Estados de la AELC correspondieron a piedras preciosas, que fueron el segundo producto de 
exportación de los Estados de la AELC a nivel mundial, después de los productos químicos (28% de 
las exportaciones de la AELC), los cuales representaron el 14% de las importaciones de Türkiye 

procedentes de la AELC. Aunque están más diversificadas, las principales exportaciones de Türkiye 

hacia el resto del mundo (textiles, vehículos y maquinarias) correspondían también a las principales 
importaciones bilaterales de los Estados de la AELC. 

 
2 Estadísticas de UN Comtrade. En los datos correspondientes a Suiza está incluido también 
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Gráfico 1.2 AELC-Türkiye: Composición del comercio de mercancías por productos y 
Secciones del SA, promedio anual (2018-2020) 

 

Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos UN Comtrade. 

1.2  Comercio de servicios e inversión3 

1.6.  En el gráfico 1.3 se muestra la evolución del comercio mundial de servicios comerciales de los 

Estados de la AELC y de Türkiye en el período 2011-2020. Durante ese período las dos Partes han 
sido exportadoras netas de servicios, salvo en 2017 y 2020, en que los Estados de la AELC 
registraron un saldo comercial ligeramente negativo. Las cifras muestran una disminución de los 
valores del comercio en 2020 con respecto a 2019 como consecuencia de la pandemia de COVID-19; 

las exportaciones de Türkiye fueron las más afectadas, pues cayeron un 45%. 

 
3 Datos obtenidos de la Base de Datos Estadísticos de la OMC. 
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Gráfico 1.3 AELC y Türkiye: Comercio mundial de servicios comerciales, 2011-2020 

 

Fuente: Base de Datos Estadísticos de la OMC y autoridades de Türkiye (2018-2020). 

1.7.  En el gráfico 1.4 se muestra el comercio mundial de servicios de las Partes, por sectores de 
servicios, en el período 2018-2020. Por lo que respecta a los Estados de la AELC, el transporte fue 

el principal servicio exportado, seguido de los otros servicios prestados a las empresas y la propiedad 
intelectual. Las principales importaciones son con diferencia las de otros servicios prestados a las 
empresas. En lo que se refiere a Türkiye, los servicios de viajes y de transporte son los dos tipos de 
servicios más exportados, y los principales sectores de importación son los de los servicios de 
transporte y los otros servicios prestados a las empresas. 

Gráfico 1.4 AELC-Türkiye: Comercio de servicios comerciales con el resto del mundo, 
por categorías (promedio de 2018-2020) 

 

Fuente: Base de Datos Estadísticos de la OMC y autoridades de Türkiye. 

1.8.  El gráfico 1.5 muestra la inversión extranjera directa (IED) de los Estados de la AELC con el 

resto del mundo en el período 2010-2020. Los Estados de la AELC han sido una fuente neta de IED. 
Los datos bilaterales no están disponibles. 

1.9.  El gráfico 1.6 muestra que, durante el período 2010-2020, Türkiye siguió siendo un receptor 
neto en cuanto a volumen acumulado y corrientes de IED del resto del mundo, aunque las entradas 
de inversión han registrado una fuerte caída desde 2015. Türkiye también fue un receptor neto 

de IED procedente de los Estados de la AELC durante el mismo período, a pesar de las fluctuaciones 
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de los flujos entrantes. El volumen acumulado de IED entrante procedente de los Estados de la AELC 
alcanzó su nivel máximo en 2020. 

Gráfico 1.5 AELC: Volumen acumulado y corrientes de IED con el resto del mundo, 
2011-2020 

 

Fuente: UNCTADStat. 

Gráfico 1.6 Türkiye: Volumen acumulado y corrientes de IED con la AELC y el resto del 
mundo 

 

Fuente: Sitio web del Banco Central de Türkiye. Consultado en: 
https://evds2.tcmb.gov.tr/index.php?/evds/serieMarket/collapse_18/5003/DataGroup/english/bie_u
ypucay. 

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

1.600

1.800

2.000

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Volumen de IED con el resto del mundo
2011-2020 

(miles de millones de USD)

Entrante Saliente

-100

-50

0

50

100

150

200

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Corrientes de IED con el resto del mundo
2011-2020

(miles de millones de USD) 

Entrante Saliente

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Volumen acumulado de IED con la AELC
2011-2020 

(millones de USD) 

Entrante Saliente

0

100

200

300

400

500

600

700

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Corrientes de IED con la AELC
2011-2020

(millones de USD) 

Saliente Entrante

0

50

100

150

200

250

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Volumen de IED con el resto del mundo
2011-2020 

(miles de millones de USD)

Entrante Saliente

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Corrientes de IED con el resto del mundo
2011-2020

(miles de millones de USD) 

Entrante Saliente

https://evds2.tcmb.gov.tr/index.php?/evds/serieMarket/collapse_18/5003/DataGroup/english/bie_uypucay
https://evds2.tcmb.gov.tr/index.php?/evds/serieMarket/collapse_18/5003/DataGroup/english/bie_uypucay


WT/REG462/1/Rev.1 

- 9 - 

  

2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1.  El Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados Miembros de la AELC y Türkiye (en adelante el 
"Acuerdo") se aplica a las relaciones comerciales y económicas entre cada Estado de la AELC y 
Türkiye, pero no entre los distintos Estados de la AELC (artículo 1.3). 

2.1  Información general 

2.2.  El Acuerdo se firmó el 25 de junio de 2018. Entró en vigor el 1 de octubre de 2021 y sustituye 

al Acuerdo de 1991 (en vigor entre abril de 1992 y septiembre de 2021).4 Las Partes notificaron 
conjuntamente el Acuerdo a la OMC el 14 de febrero de 2022, de conformidad con el 
artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 y el artículo V del AGCS (WT/REG462/N/1-S/C/N/1076). El 
texto del Acuerdo puede consultarse en las siguientes direcciones: 

https://www.trade.gov.tr/free-trade-agreements/efta (Türkiye) 

https://www.efta.int/free-trade/Free-Trade-Agreement/Türkiye (Estados de la AELC) 

2.3.  El Acuerdo consta de 10 capítulos y 21 anexos, así como de tres acuerdos sobre agricultura 
(recuadro 2.1). 

Recuadro 2.1 Acuerdo AELC-Türkiye 
 

Preámbulo 

Capítulo 1 Disposiciones generales 

Capítulo 2 Comercio de mercancías 

Capítulo 3 Comercio de servicios 

Capítulo 4 Protección de la propiedad intelectual 

Capítulo 5 Contratación pública 

Capítulo 6 Competencia 

Capítulo 7 Comercio y desarrollo sostenible 

Capítulo 8 Disposiciones institucionales 

Capítulo 9 Solución de diferencias 

Capítulo 10 Disposiciones finales 

Anexos  

Anexo I Normas de origen 

Anexo II Productos no abarcados por el Acuerdo 

Anexo III Productos agropecuarios elaborados 

Anexo IV Pescado, productos de pescado y otros productos marinos 

Anexo IX Lista de exenciones del trato NMF 

Anexo V Reconocimiento mutuo de los resultados de la evaluación de la conformidad de los productos 

Anexo VI Facilitación del comercio 

Anexo VII Asistencia administrativa mutua en materia aduanera 

Anexo VIII Mandato del Subcomité de Asuntos Aduaneros 

Anexo X Reconocimiento de los títulos de aptitud de los proveedores de servicios 

Anexo XI Movimiento de personas físicas proveedoras de servicios 

 
4 El Acuerdo de 1991 fue notificado al GATT y examinado en el marco de las disposiciones del GATT 

de 1947. El documento IBDD 40S/52 (L/7336) contiene un informe sobre el examen. Asimismo, se 
presentaron informes bienales a la OMC (véase la serie WT/REG86). Todos los documentos pertinentes se 
pueden consultar en la Base de Datos de la OMC sobre los ACR: 
http://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx. 

https://www.trade.gov.tr/free-trade-agreements/efta
https://www.efta.int/free-trade/Free-Trade-Agreement/Türkiye
http://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx
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Anexo XII Listas de compromisos específicos 

Anexo XIII Comercio electrónico 

Anexo XIV Servicios de telecomunicaciones 

Anexo XIX Servicios internacionales de transporte por carretera y de logística 

Anexo XV Coproducciones 

Anexo XVI Servicios financieros 

Anexo XVII Servicios de atención de salud 

Anexo XVIII Servicios de turismo y viajes 

Anexo XX Protección de la propiedad intelectual 

Anexo XXI Reglamento del Comité Mixto AELC-Türkiye 

2.4.  El objetivo de las Partes, enunciado en el artículo 1.1, es establecer una zona de libre comercio, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo XXIV del GATT y el artículo V del AGCS. 

2.5.  De conformidad con el Tratado de la Unión Aduanera de 1923 entre Suiza y Liechtenstein, los 
compromisos contraídos por Suiza en materia de comercio de mercancías se aplican también a 
Liechtenstein. En cambio, Liechtenstein goza de plena autonomía en lo que respecta al comercio de 
servicios. 

2.6.  La red de acuerdos comerciales de las Partes con la Unión Europea —unión aduanera entre 
Türkiye y la Unión Europea, Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE) relativo al comercio 
de bienes y servicios entre la UE e Islandia, Liechtenstein y Noruega, y los acuerdos bilaterales sobre 

el comercio de bienes y servicios entre Suiza y la UE— reviste también importancia en lo que respecta 
a algunos temas abarcados por el Acuerdo. Cuando proceda, se hará referencia a esos acuerdos en 
este documento. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1  Derechos y cargas de importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.1.  Los artículos 2.1, 2.2 y 2.4 prevén: 

a. un régimen de franquicia arancelaria, tanto en lo que se refiere a derechos como cargas, 
para: 

i. los productos industriales de los Capítulos 25 a 97 del SA, salvo los productos 
enumerados en el anexo II del Acuerdo5 (véase el anexo 2). En la práctica, en 
virtud del Acuerdo de 1991, esos productos ya gozaban de franquicia 

arancelaria6; por consiguiente, no hay ninguna liberalización adicional en virtud 

del Acuerdo; 

ii. el pescado y otros productos marinos enumerados en el anexo IV del Acuerdo 
(véase el anexo 2), con excepción de unos cuantos productos importados a Suiza 
desde Türkiye. En la práctica: 

• los aranceles de Türkiye, Islandia y Noruega ya se habían eliminado en 
virtud del Acuerdo de 1991, y 

 
5 Islandia no ha excluido ningún producto. 
6 De conformidad con el Acuerdo de 1991, el acceso libre de derechos a los Estados de la AELC está en 

vigor desde el 1 de abril de 1992, mientras que los productos de la AELC disfrutan de acceso libre de derechos 
desde el 1 de enero de 1999. 
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• Suiza mantendrá los aranceles sobre los piensos para animales de 
producción (partidas ex 0511.91, ex 2301.10, ex 2301.20 y ex 2309.90) y 
las grasas y aceites para consumo humano (ex 15.04 y ex 1516.10). 
Además, se mantienen los controles de las importaciones de productos de 
las especies que figuran en los Apéndices de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES); con arreglo a ello, las importaciones de productos 
procedentes de la ballena están prohibidas por Liechtenstein y Suiza. En la 
práctica, para Suiza solo ha pasado a estar libre de derechos una línea 
adicional: la de la carne de ballena (SA 0208.40.00), que no obstante sigue 
sujeta a la Convención de la CITES. 

b. concesiones para los productos agropecuarios elaborados, como se dispone en el 

anexo III del Acuerdo; y 

c. concesiones para los productos agropecuarios de base, de acuerdo con lo especificado 
en tres acuerdos agrícolas bilaterales entre cada Estado de la AELC y Türkiye, que 
forman parte de los instrumentos por los que se establece el Acuerdo. Los acuerdos 
agrícolas bilaterales entre Islandia y Türkiye y Noruega y Türkiye concertados en el 
marco del Acuerdo de 1991 siguen estando en vigor, mientras que para 
Suiza/Liechtenstein y Türkiye ha entrado en vigor un nuevo acuerdo bilateral.7 

3.2.  El Acuerdo prevé concesiones para un número mayor de productos agropecuarios elaborados 
que el Acuerdo de 1991. En concreto: 

a. se prevé un trato equivalente al concedido a la UE para los intercambios comerciales 
entre Islandia y Türkiye y Noruega y Türkiye (cuadro 1 del anexo III), con exclusión del 
trato concedido en el contexto de los contingentes arancelarios (es decir, se aplica una 
cláusula NMF); 

b. Suiza concede a Türkiye una franquicia arancelaria o un margen de preferencia respecto 

del tipo NMF para sus contingentes arancelarios (cuadro 2 del anexo III); 

c. Türkiye concede a Suiza un trato de franquicia arancelaria para el componente industrial 
de los derechos compuestos y un tipo preferencial fijo para el componente agrícola 
(cuadro 3 del anexo III). En virtud del Acuerdo de 1991, Suiza también se beneficiaba 
del trato concedido por Türkiye a los productos de la UE. Así, de conformidad con el 
Acuerdo, algunos productos suizos están sujetos a tipos más altos que antes cuando 

entran en Türkiye8; 

d. los productos definidos como productos agropecuarios elaborados no son los mismos 
según las Partes; y 

e. la evolución del comercio de productos agropecuarios elaborados se examinará 
periódicamente. 

3.3.  En virtud de los acuerdos bilaterales sobre la agricultura, Islandia y Noruega conceden un trato 
libre de derechos a un número limitado de productos agropecuarios procedentes de Türkiye. Türkiye 

no otorga ninguna concesión ni a Islandia ni a Noruega. La modificación del acuerdo bilateral sobre 
la agricultura entre Noruega y Türkiye, ratificada por Türkiye el 21 de octubre de 2021 y por Noruega 
el 10 de junio de 2022, mantiene sin variación las concesiones del Acuerdo de 1991, pero cambia 
las normas de origen por las del Acuerdo de 2018, como se indica en la sección 3.2.9 

 
7 Solo se prevén nuevas concesiones en el acuerdo bilateral entre Türkiye y Suiza. 
8 Por ejemplo, las importaciones a Türkiye de los productos de las líneas 0901.90.10.00.00, 

0901.90.90.10.00 y 0901.90.90.90.00 procedentes de Suiza gozaban de un arancel preferencial del 11% en 
virtud del Acuerdo de 1991, mientras que en el marco del nuevo Acuerdo están sujetos a un tipo NMF del 13%. 

9 Esas mismas disposiciones se aplican en la modificación del acuerdo bilateral con Islandia, que no 
estaba en vigor en marzo de 2023. 
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3.4.  El nuevo acuerdo bilateral sobre la agricultura entre Suiza/Liechtenstein y Türkiye amplía 
considerablemente las concesiones otorgadas por Suiza en 1991, con inclusión de los tipos libres de 
derechos, los tipos preferenciales fijos y los márgenes de preferencia respecto de los tipos NMF. 
Türkiye también otorga concesiones respecto de varios productos suizos que no aparecen en el 
anterior acuerdo bilateral. Las concesiones de Türkiye incluyen el trato libre de derechos para un 
número limitado de productos, tipos preferenciales fijos o contingentes arancelarios (el tipo aplicable 

dentro del contingente oscila entre la franquicia arancelaria y un margen de preferencia del 50% o 
el 15% con respecto al tipo NMF). El Acuerdo incluye también disciplinas sobre las normas de origen 
y las salvaguardias para la agricultura; además, especifica las disposiciones del Acuerdo general que 
se aplican, mutatis mutandis. En particular, las Partes confirman sus derechos y obligaciones en 
virtud del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC y precisan que el procedimiento de solución de 
diferencias del Acuerdo se aplica.10 El Acuerdo incluye una cláusula de máximo empeño destinada a 

liberalizar más el comercio de productos agropecuarios. A principios de diciembre de 2022 no se han 
producido novedades a este respecto. 

3.5.  Los productos agropecuarios, no agropecuarios y pesqueros abarcados por el Acuerdo difieren 
de los previstos en el marco de la OMC.11 En el anexo 2 de este documento se enumeran los 
productos incluidos en los anexos II (productos excluidos) y IV (productos de pescado y productos 
marinos libres de derechos) del Acuerdo. 

3.6.  El artículo 2.4 prohíbe la introducción de derechos de aduana y cargas respecto de cualquiera 

de los productos abarcados, salvo los impuestos de conformidad con los artículos III y VIII del GATT 
de 1994. 

3.7.  Las disciplinas del Acuerdo relativas a la valoración en aduana, las restricciones cuantitativas, 
los derechos y formalidades, las empresas comerciales del Estado y la tributación y reglamentación 
interiores se rigen por los artículos pertinentes del GATT o la OMC, que por consiguiente se 
incorporan en el Acuerdo mutatis mutandis (artículos 2.6-2.9 y 2.16). 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.8.  En el cuadro 3.1 se muestran los compromisos de liberalización arancelaria y comercial de las 
Partes en la AELC en el marco del Acuerdo.12 En 2021, una proporción elevada de los Aranceles de 
Islandia y Noruega estaba libre de derechos en régimen NMF (el 89% y el 85%, respectivamente); 
la cifra equivalente para Suiza era del 27%. Las importaciones que entraron libres de derechos en 
régimen NMF entre 2018 y 2020 también fueron notables para los dos primeros países (99,5% 
y 76,3%) y fueron del 33% para Suiza. La liberalización adicional en el marco del Acuerdo 

abarcaba 483, 297 y 4.724 líneas arancelarias para Islandia, Noruega y Suiza, respectivamente 
(o sea, el 5,5%, el 4,1% y el 55,4%). Las líneas que seguían sujetas a derechos ascendían a un 
total de 527 para Islandia (5,9%), 768 para Noruega (10,7%) y 1.349 para Suiza (15,8%), y 
representaban importaciones procedentes de Türkiye insignificantes para Islandia, del 1,9% para 
Noruega y del 1,1% para Suiza en el período 2018-2020. 

 
10 Otras disposiciones que se aplican son, por ejemplo, las referentes a las relaciones con otros 

acuerdos, los derechos de exportación, las restricciones cuantitativas, la tributación y reglamentación 
interiores, los OTC, las MSF, la facilitación del comercio, las empresas comerciales del Estado, las medidas 
antidumping y las excepciones. 

11 Los productos excluidos comprendidos en los Capítulos 25 a 97 del SA varían de una Parte a otra y 
no coinciden totalmente con los productos agropecuarios manufacturados abarcados por el Acuerdo sobre la 
Agricultura de la OMC. Aunque en el contexto de la OMC no existe una definición oficial de "pescado y 
productos de pescado", en la práctica se ha establecido que esos productos abarcan los productos del 
Capítulo 3 y de varias partidas y subpartidas (en la definición del proyecto de modalidades relativas al AMNA 
de 2008 (TN/MA/W/103/Rev.3) se enumeran los productos del Capítulo 3 y de las partidas 05.08, 05.09, 
0511.91, 1504.10, 1504.20, ex 1603.00, 16.04, 16.05 y 2301.20 del SA de 2002). 

12 Los aranceles aplicados de las Partes en la AELC en 2021 consistían en unas 7.200-9.000 líneas al 
nivel de 8 dígitos (Nomenclatura de 2017). Los tipos ad valorem representaban el 95%, el 90% y el 27% de 
las líneas correspondientes a Islandia, Noruega y Suiza, respectivamente; un total de 434, 699 y 6.235 líneas 
estaban sujetas a aranceles no ad valorem, ya fueran derechos específicos o compuestos. 
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3.9.  En comparación con el Acuerdo de 1991 entre las Partes, este Acuerdo prevé un trato 
preferencial adicional para Noruega en relación con dos líneas (bebidas no alcohólicas)13 y para Suiza 
en relación con 162 líneas. 

Cuadro 3.1 Estados de la AELC: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco 
del Acuerdo y valores medios del comercio correspondiente 

Período de eliminación gradual Importaciones de los Estados de la AELC procedentes de Türkiye 
(valor en millones de USD, 2018-2020) 

 ISLANDIA NORUEGA 

 Líneas Importaciones Líneas Importaciones 

 No  %  Valor %  Valor %  Valor % 

2021 (NMF) 7.986 88,8 71,9 99,5 6.112 85,16 663,98 76,28 

2021 
  de las cuales: 

libres de derechos en virtud del 

Acuerdo de 1991 

nuevas líneas libres de derechos 

483 
 

483 

 

- 

5,4 
 

5,4 

 

- 

0,3 
 

0,3 

 

- 

0,4 
 

0,4 

 

- 

297 
 

295 

 

2 

4,14 
 

4,11 

 

0,03 

189,60 
 

189,56 

 

0,04 

21,78 
 

21,78 

 

0,00 

Siguen sujetas a derechos 527 5,9 0,0 0,0 768 10,70 16,84 1,93 

Total 8.996 100,0 72,2 100,0 7.177 100,00 870,41 100,00 

 SUIZA 

 

 Líneas Importaciones 

 No  %  Valor %  

2021 (MFN) 2.290 26,9 662,5 33,1 

2021 

de las cuales: 

libres de derechos en virtud del 

Acuerdo de 1991 

nuevas líneas libres de derechos 

4.724 

 

4.562 

 

162 

 

55,4 

 

53,5 

 

1,9 

 

1.296,9 

 

1.275,3 

 

21,6 

 

64,7 

 

63,6 

 

1,1 

 Siguen sujetas a derechos 1.349 15,8 22,1 1,1 

Total 8.525 100,0 2.003,2 100,0 

 
Nota: En el cómputo de las líneas arancelarias se han excluido las que están sujetas a tipos dentro de 

contingentes. 
 Sobre la base de la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de las Partes y tomados de 
la BID de la OMC. 

3.10.  En 2021, el Arancel de Turquía constaba de 16.002 líneas arancelarias al nivel de 12 dígitos 
del SA (conforme a la Nomenclatura de 2017). Alrededor del 96% de los tipos arancelarios eran 

ad valorem y 683 líneas estaban sujetas a aranceles no ad valorem.14 Türkiye aplica también 
derechos de aduana adicionales con carácter provisional a 4.234 líneas arancelarias hasta nuevo 
aviso; esos derechos no se aplican a los Estados de la AELC.15 

3.11.  En el cuadro 3.1 se muestran los compromisos de liberalización arancelaria y comercial 

ofrecidos por Türkiye en el marco del Acuerdo. En 2021, el 23,3% del Arancel de Türkiye estaba 
libre de derechos en régimen NMF, lo que correspondió en promedio al 7,1% de las importaciones 
procedentes de Islandia, el 15,3% de las de Noruega y el 78,5% de las de Suiza en el 

período 2018-2020. En virtud del Acuerdo se liberalizaron otras 10.018 líneas arancelarias para las 
importaciones procedentes de Islandia y Noruega y 10.029 líneas para las procedentes de Suiza, lo 
que representa un 62,2% de las líneas arancelarias de Türkiye. Por otra parte, siguen sujetas a 
derechos 2.258 líneas arancelarias para Islandia y Noruega y 2.247 para Suiza, lo que representó 
el 1,6% de las importaciones procedentes de Islandia, el 0,2% de las de Noruega y el 0,3% de las 
de Suiza en el período 2018-2020. 

 
13 Se eliminó el derecho específico de NOK 2,50 por kg aplicable a las partidas 2202.99.91 y 2202.99.99 

del SA; se aplicaba un tipo preferencial con arreglo al Acuerdo de 1991. 
14 Hay 26 líneas sujetas a derechos específicos, 528 a derechos compuestos, 52 a derechos de tipo 

mixto y 77 a derechos de otro tipo. Estos figuran en los Capítulos 3, 4, 7, 15, 17-22, 25, 29, 33, 35, 37, 38, 
57, 70 y 91. 

15 Los derechos oscilan entre un 1,9% y un 30%. 
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3.12.  Dado que el comercio entre las Partes se había liberalizado ya en virtud del Acuerdo de 1991, 
como también se muestra en el cuadro 3.1, solo se otorga un trato preferencial adicional en el marco 
del Acuerdo a Suiza: 10 líneas arancelarias quedaron libres de derechos, 118 líneas se beneficiaron 
de una mejora de las preferencias y se establecieron contingentes arancelarios para 456 líneas. 
No obstante, se aumentaron los derechos preferenciales de 4 líneas relacionadas con los productos 
agropecuarios elaborados. 

Cuadro 3.2 Türkiye: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y 
valores medios del comercio correspondiente 

Período de eliminación gradual Número de 
líneas 

% del total 
de líneas 

Importaciones de Türkiye 
procedentes de los miembros de 

la AELC (2018-2020) 
(en millones de USD) 

ISLANDIA NORUEGA 

Valor % Valor % 

2021 (NMF) 3.726 23,3 1,8 7,1 112,1 15,3 
2021 

(totalmente libres de derechos en virtud del 
Acuerdo de 1991) 

10.018 62,6 23,4 91,4 620,1 84,5 

Siguen sujetas a derechos 2.258 14,1 0,4 1,6 1,2 0,2 
Total 16.002 100,0 25,7 100,0 4.106,8 100,0 

   
SUIZA 

Valor  % 

2021 (NMF) 3.726 23,3 3.223,0 78,5 
2021 
 de las cuales: 
libres de derechos en virtud del Acuerdo de 1991 

nuevas líneas libres de derechos 

10.029 
 

10.019 
10 

62,7 
 

62,6 
0,1 

869,7 
 

869,7 
0,0 

21,2 
 

21,2 
0,0 

Siguen sujetas a derechos 
 de los cuales: 

derechos preferenciales más bajos 
contingentes arancelarios (nuevos) 
derechos preferenciales más altos 

2.247 
 

118 
456 

4 

14,0 
 

0,7 
2,8 
0,0 

14,0 
 

10,3 
0,2 
0,0 

0,3 
 

0,3 
0,0 
0,0 

Total 16.002 100,0 4.106,8 100,0 

Nota: Sobre la base de la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Türkiye y tomados de 
la BID de la OMC. 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.1.3.1  Partes en la AELC 

3.13.  En el gráfico 3.1 se muestra que la liberalización prevista en el Acuerdo se refería a los 
productos agropecuarios comprendidos en las Secciones I a IV del SA. Además, en el caso de 
Noruega, también se liberalizaron los textiles comprendidos en la Sección XI del SA, que tenían un 
tipo NMF medio del 2,7%; la liberalización adicional en Suiza se refería a todas las demás Secciones. 
Las Secciones I a IV del SA también tienen líneas que siguen sujetas a derechos en los tres Estados 
de la AELC, aunque en el caso de Islandia solo siguen sujetas a derechos dos líneas correspondientes 

a las grasas y los aceites de la Sección III, con sujeción a un tipo de derecho específico. Además, 
Noruega y Suiza tienen líneas que siguen sujetas a derechos en la Sección VI del SA. El promedio 
de los tipos aplicables a las Secciones I a IV asciende aproximadamente al 30% en el caso de Islandia 
y se sitúa entre el 14,2% y el 415% en Noruega, mientras que en Suiza todas las líneas están 
sujetas a tipos específicos. 
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Gráfico 3.1 Estados de la AELC: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 
Secciones del SA 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 
ad valorem de los tipos alternativos. En el cómputo de las líneas arancelarias se han excluido las que 
están sujetas a tipos dentro de contingentes. En el caso de Suiza, no se dispone del tipo NMF medio, 
ya que el Arancel está sujeto a derechos específicos para los que no se dispone de equivalentes 
ad valorem. Basado en la Nomenclatura del SA 2017.  

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades. Para los datos de Suiza 
también se utilizó la BID de la OMC. 

3.14.  Como se muestra en el gráfico 3.2, entre los Capítulos del SA que siguen sujetos a derechos 
ad valorem en las Partes en la AELC, las exportaciones de Türkiye a Noruega de árboles, bulbos y 

flores (Capítulo 6) y de preparaciones alimenticias diversas (Capítulo 21) se benefician de algún tipo 
de trato preferencial. Las importaciones de café, té y especias y de materias trenzables (Capítulos 9 
y 14) están exentas de derechos en todas las Partes en la AELC, mientras que el tabaco (Capítulo 24) 

sigue sujeto a derechos únicamente en Suiza. En Noruega y Suiza, muchos Capítulos siguen sujetos 
a tipos específicos. Noruega concede a Türkiye tipos preferenciales específicos, no representados en 
el gráfico, a las exportaciones de los productos de los Capítulos 4, 7, 8, 10, 11, 15, 17-22 y 35; 
Suiza se los concede en todos los Capítulos, excepto el Capítulo 1.16 

 
16 Existen preferencias para algunas líneas de la partida 0106 del SA; sin embargo, están libres de 

derechos en régimen NMF. 
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Gráfico 3.2 AELC: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 
ad valorem de los tipos alternativos.  

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de la AELC. Para los datos 
de Suiza también se utilizó la BID de la OMC. 

3.1.3.2  Türkiye 

3.15.  En el gráfico 3.3 se muestra la liberalización arancelaria de Türkiye por Secciones del SA. 
La mayoría de los productos agropecuarios de las Secciones I a IV del SA y algunos productos 

químicos de la Sección VI siguen sujetos a derechos para las importaciones procedentes de todos 
los Estados de la AELC. En el caso de los productos del reino vegetal de la Sección II, hay una partida 
adicional (extractos de vainilla en la subpartida 1302.19.05.00.00) que sigue sujeta a derechos para 

las importaciones procedentes de Suiza, a diferencia de lo que ocurre con las importaciones 
procedentes de Islandia y Noruega. Sin embargo, en el caso de las grasas y aceites y los productos 
de las industrias alimentarias de las Secciones III y IV, menos productos procedentes de Suiza 

(en comparación con los de Islandia y Noruega) están sujetos a derechos cuando se importan en 
Türkiye. El promedio arancelario final que se aplica oscila entre el 10,6% (los productos químicos de 
la Sección VI) y el 109,7% (los animales y sus productos de la Sección I). 
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Gráfico 3.3 Türkiye: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos dentro del contingente. Para 
calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem 
de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Türkiye. 

3.16.  Como se muestra en el gráfico 3.4, Türkiye otorga preferencias adicionales a las importaciones 
procedentes de cualquiera de los Estados miembros de la AELC correspondientes a los Capítulos 4, 

7, 15 y 17 a 22, aunque en algunos casos difieren si se trata de Suiza. Asimismo, las importaciones 
procedentes de Suiza de los productos comprendidos en los Capítulos 9 y 33 también se benefician 
de algunas preferencias. Los aranceles preferenciales medios parecen superiores a los tipos NMF en 
el gráfico porque el componente ad valorem se suprime en los aranceles preferenciales y solo se 
aplican derechos específicos a determinadas partidas, que no se incluyen en el cálculo. Los tipos NMF 
medios para todos los Capítulos que seguirán sujetos a derechos varían entre el 7,4% del Capítulo 23 
y el 121% del Capítulo 2. Los Capítulos 18 y 33 solo contienen derechos específicos para los que 

no se dispone de los equivalentes ad valorem. 
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Gráfico 3.4 Türkiye: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

* Incluidas las líneas sujetas a tipos específicos. 
** Las preferencias solo abarcan líneas con tipos específicos. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos dentro del contingente. Para 
calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem 
de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Türkiye. 

3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.17.  En virtud del acuerdo bilateral sobre la agricultura entre Suiza y Türkiye, ambas Partes se 

otorgan mutuamente contingentes arancelarios para determinados productos agropecuarios. Todos 
los contingentes que Türkiye concede son nuevos, ya que no ofrecía preferencias mediante 
contingentes arancelarios en el acuerdo bilateral anterior. Suiza otorga tipos preferenciales a Türkiye 
sobre la base de los contingentes existentes en el marco de la OMC. El anexo 3 del presente 

documento proporciona más información sobre los contingentes arancelarios en el marco del 
Acuerdo. 

3.18.  Türkiye concede a Suiza contingentes arancelarios para los productos lácteos, las hortalizas, 

las frutas, las preparaciones de carne, los jugos de frutas, el vino, las bebidas fermentadas, el alcohol 
y las bebidas espirituosas, y las preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los 
animales. Los tipos dentro del contingente se aplican a la cantidad máxima especificada, puede 
tratarse de la exención de derechos o de un margen de preferencia del 50% o el 15% del tipo NMF. 
Los tipos aplicados fuera del contingente son los tipos NMF. 

3.19.  Suiza concede a Türkiye un tipo preferencial dentro de sus contingentes arancelarios en el 
marco de la OMC para los animales y la carne, los huevos, el semen de bovino, las flores cortadas, 

las hortalizas, las frutas y el jugo de uva. El tipo preferencial puede corresponder a la exención de 
derechos o a un margen de preferencia del arancel NMF. No hay una cantidad específica asignada a 
Türkiye, por lo que las importaciones solo se ven restringidas por las limitaciones establecidas en 

las cantidades de los contingentes en el marco de la OMC. Además, concede a Türkiye nuevos 
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contingentes arancelarios para las uvas frescas y el aceite de oliva, libres de derechos dentro de los 
contingentes. En todos los contingentes arancelarios, los tipos aplicados fuera del contingente son 
los tipos NMF.17 

3.2  Normas de origen 

3.20.  Las normas de origen del Acuerdo son las del Convenio regional sobre las normas de origen 
preferenciales paneuromediterráneas (en adelante, "el Convenio PEM") que se aplican entre las 

Partes.18, 19 El artículo 2.3 y el anexo I disponen que las normas de origen y los métodos de 
cooperación administrativa aplicables entre las Partes se enuncian en el apéndice I y las 
disposiciones pertinentes del apéndice II del Convenio PEM. 

3.21.  Un producto es "originario" cuando: 

a. ha sido enteramente obtenido en los Estados de la AELC o Türkiye (frecuente en el caso 

de los productos agropecuarios); o 

b. ha sido obtenido en los Estados de la AELC o Türkiye e incorpora materiales que no 
hayan sido enteramente obtenidos allí, siempre que tales materiales hayan sido objeto 
de elaboración o transformación suficiente en las Partes, ya sea: 

i. debido a un cambio en la clasificación arancelaria, generalmente a nivel de 
partida; o 

ii. el valor de los materiales no originarios utilizados es inferior al umbral máximo, 
que suele fijarse en el 40%; o 

iii. el requisito de que una elaboración específica se realice en una Parte. Esto se 
aplica en particular a las preparaciones alimenticias, los productos textiles o los 
productos químicos. 

3.22.  En el marco del Acuerdo se aplica el principio de absorción, por lo que no se tendrán en cuenta 
los materiales no originarios incorporados en otro producto que haya adquirido carácter originario. 

3.23.  En virtud del Convenio PEM, la acumulación diagonal es aplicable a las Partes si rige un ALC 
entre todas las Partes interesadas. La acumulación diagonal permite la incorporación de materiales 

que han adquirido el carácter originario en una de las Partes a productos fabricados en otra Parte 
sin que los productos pierdan el carácter originario cuando se exportan a una tercera Parte 
Contratante en la zona paneuromediterránea. La acumulación diagonal se aplica entre las Partes 
desde el 1 de septiembre de 2007. 

3.24.  Se aplica una regla de minimis o de tolerancia según la cual el producto se considera originario 
si el valor de los materiales no originarios que contiene no supera el 10% del precio franco fábrica 

del producto, siempre que no se superen los umbrales porcentuales. No obstante, lo anterior no se 
aplica a los textiles de los Capítulos 50 a 63 del SA, para los cuales la tolerancia se suele fijar en 

el 10% del peso total de todos los materiales textiles básicos utilizados. 

 
17 Los datos sobre la utilización de los contingentes para Türkiye pueden encontrarse en 

https://uygulama.gtb.gov.tr/KotaSorgulama/ y los de Suiza, en https://zollkontingente.douane.swiss/fr. 
18 El Convenio PEM está sustituyendo gradualmente a los protocolos sobre el sistema 

paneuromediterráneo de acumulación de normas de origen incluidos en los acuerdos entre las partes en la 
zona paneuromediterránea. La zona paneuromediterránea abarca 51 partes: la Unión Europea, los Estados de 
la AELC, Albania, Argelia, Bosnia y Herzegovina, Egipto, Georgia, las Islas Feroe, Israel, Jordania, Kosovo*, 
el Líbano, Montenegro, Marruecos, Palestina, la República de Macedonia del Norte, la República de Moldova, 
Serbia, Siria, Túnez, Türkiye y Ucrania. Se puede consultar el texto del Convenio PEM en: 
https://www.efta.int/media/documents/legal-texts/free-trade-relations/montenegro/pem-convention-on-
origin.pdf. 

 *Téngase en cuenta que la referencia a Kosovo en el presente documento debe entenderse en el 
contexto de la Resolución Nº 1244 (1999) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

19 Liechtenstein, Suiza y Noruega desde el 1 de enero de 2012; Islandia desde el 1 de mayo de 2012; 
Türkiye desde el 1 de febrero de 2014. Véase https://www.consilium.europa.eu/es/documents-
publications/treaties-agreements/agreement/?id=2010035. 

https://uygulama.gtb.gov.tr/KotaSorgulama/
https://zollkontingente.douane.swiss/fr
https://www.efta.int/media/documents/legal-texts/free-trade-relations/montenegro/pem-convention-on-origin.pdf
https://www.efta.int/media/documents/legal-texts/free-trade-relations/montenegro/pem-convention-on-origin.pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/documents-publications/treaties-agreements/agreement/?id=2010035
https://www.consilium.europa.eu/es/documents-publications/treaties-agreements/agreement/?id=2010035
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3.25.  El tránsito a través de países que no son Parte está permitido siempre que el producto haya 
permanecido bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras del país de tránsito o de depósito y que 
no haya sido sometido a operaciones distintas de las de descarga, carga o cualquier otra destinada 
a mantenerlo en buena condición. Se deberán proporcionar pruebas del transporte directo a las 
autoridades aduaneras de la Parte importadora. 

3.26.  Se autoriza el perfeccionamiento pasivo siempre que el valor agregado total adquirido fuera 

de las Partes no supere el 10% del precio franco fábrica del producto final para el cual se ha solicitado 
el carácter originario. Esta disposición no se aplica a los textiles y prendas de vestir de los 
Capítulos 50 a 63, ni a los productos que hayan adquirido el carácter originario mediante la norma 
de tolerancia. La transformación realizada fuera de las Partes debe hacerse a productos exportados 
desde las Partes que sean enteramente obtenidos o sean objeto de transformación más allá de 
operaciones insuficientes en una de las Partes. 

3.27.  No se autoriza el reintegro de los derechos de aduana en el marco del Convenio PEM. 

3.28.  Para complementar las disposiciones del Convenio PEM, en el anexo I se aclara que pueden 
aplicarse las disposiciones sobre solución de diferencias del Acuerdo con respecto a las normas de 
origen. 

3.29.  El Convenio PEM está siendo objeto de revisión; sus partes indican que se trata de promover 
la integración económica y facilitar el comercio en la zona paneuromediterránea. Las modificaciones 
entrañarán, para la mayoría de los productos, la introducción de la acumulación plena y la supresión 

del reglamento sobre la no devolución de los derechos, el aumento de los umbrales para los 
materiales no originarios y la tolerancia del 10% al 15%, la aplicación de una norma de 
"no manipulación" en lugar de la norma de "transporte directo" y la facilitación de los procedimientos 
aduaneros.20 

3.30.  Las Partes en el Convenio PEM que así lo deseen podrán aplicar de forma transitoria esas 
nuevas normas como alternativa a las del Convenio PEM, a la espera de su finalización. Los Estados 

de la AELC y Türkiye han indicado su deseo de hacerlo; a principios de diciembre de 2022 se seguía 

trabajando en los procedimientos necesarios para esa aplicación transitoria. 

3.31.  Se estableció el Subcomité de Asuntos Aduaneros (artículo 2.15), que se ocupa de las normas 
de origen, los procedimientos aduaneros, la facilitación del comercio y la asistencia administrativa 
mutua en materia aduanera (anexo VIII del Acuerdo). 

3.3  Derechos y cargas de exportación y restricciones cuantitativas 

3.32.  El Acuerdo prohíbe los derechos y cargas de exportación de los bienes destinados al territorio 

de otra Parte (artículo 2.5). En la práctica, los derechos y cargas de exportación se habían eliminado 
en 1996 en virtud del Acuerdo de 1991. De todas las Partes, solo Türkiye impone impuestos NMF a 
la exportación de pieles en bruto y avellanas con y sin cáscara. 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.33.  Las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) se basan en el Acuerdo MSF de la OMC, que se 

incorpora al Acuerdo, mutatis mutandis (artículo 2.11). 

3.34.  Ni la armonización ni el reconocimiento mutuo son obligatorios en el marco del Acuerdo. 

3.35.  Una cláusula de revisión "previa petición" dispone que las disposiciones en materia sanitaria 
y fitosanitaria acordadas por todas las Partes con la Unión Europea pueden hacerse extensivas a las 

 
20 Véase https://www.toll.no/contentassets/1fc8fe9edfe94a17952a60b8cf9ac3d3/transitional-rules.pdf. 

https://www.toll.no/contentassets/1fc8fe9edfe94a17952a60b8cf9ac3d3/transitional-rules.pdf
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Partes y se reflejarán debidamente en un artículo revisado. A principios de diciembre de 2022 no se 
habían registrado avances a ese respecto. 

3.36.  El artículo 2.11 también prevé el establecimiento de puntos de contacto y la celebración de 
consultas (sin demoras indebidas) en caso de que una Parte considere que la medida de otra Parte 
pueda crear un obstáculo al comercio; su objetivo será encontrar soluciones mutuamente 
aceptables. Las consultas se celebran sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden 

a las Partes en virtud de las disposiciones sobre solución de diferencias del Acuerdo (capítulo 9) o de 
la OMC. 

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.37.  Las disciplinas sobre los reglamentos técnicos se basan en el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) de la OMC, que se incorpora al Acuerdo, mutatis mutandis 
(artículo 2.12). 

3.38.  La armonización no es obligatoria en el marco del Acuerdo. Las disciplinas sobre el 
reconocimiento mutuo se modulan en función de las obligaciones contraídas por las Partes en virtud 
de los acuerdos comerciales con la Unión Europea. 

3.39.  En la práctica, en el caso de los productos para los que se ha armonizado la legislación con 
la UE (Türkiye y Estados de la AELC pertenecientes al EEE) o cuya evaluación de la conformidad se 
considera equivalente a la de la UE (Türkiye-Suiza)21, se aplican las disciplinas del anexo V, a saber: 

a. la aceptación mutua de las Partes de las evaluaciones de la conformidad (es decir, un 

reconocimiento mutuo "diagonal" de la evaluación de la conformidad para productos 
específicos) realizadas por los organismos de evaluación de la conformidad designados 
en virtud del acuerdo comercial pertinente; 

b. el control de las importaciones de productos en el mercado de una Parte solo se llevará 

a cabo en casos excepcionales, con sujeción a la documentación adecuada de la 
conformidad; 

c. la verificación de los organismos de evaluación de la conformidad designados está 

autorizada si una Parte tiene dudas razonables sobre la calidad de la evaluación de la 
conformidad realizada por un organismo designado de otra Parte. Esto puede terminar 
dando lugar a la suspensión de su reconocimiento; 

d. en la esfera de los productos sanitarios, se cumple el requisito de un representante 
autorizado si el fabricante está establecido o tiene un representante designado en la UE, 
un Estado de la AELC o Türkiye; o 

e. las Partes intercambiarán información pertinente sobre el anexo, también sobre los 
cambios en el alcance sectorial del Acuerdo entre la Unión Europea y la Confederación 
Suiza sobre el reconocimiento mutuo de la evaluación de la conformidad cuya legislación 

se considere equivalente. 

3.40.  El anexo V se aplica a 20 sectores de productos (pero solo a 18 sobre el comercio entre 
Türkiye y Suiza) que, junto con la lista de organismos de evaluación de la conformidad designados, 
figuran en el anexo 4 del presente documento. 

3.41.  También se contemplan los puntos de contacto y las consultas a las que se hace referencia 
en el párrafo 3.32. . El plazo para la celebración de consultas está fijado en los 40 días siguientes a 
la fecha en que se reciba la solicitud. 

 
21 En el comercio entre Türkiye y los Estados de la AELC pertenecientes al EEE, determinados productos 

están sujetos a la legislación armonizada de la UE, mientras que en el comercio entre Türkiye y Suiza, algunos 
productos se benefician de la equivalencia de los procedimientos de evaluación de la conformidad de la UE y 
Suiza, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo entre la Unión Europea y la Confederación Suiza sobre el 
reconocimiento mutuo de la evaluación de la conformidad, de 1999. 
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3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.4.2.1  Salvaguardias globales 

3.42.  Los derechos y obligaciones de las Partes relativos a las salvaguardias globales se rigen por 
el artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC (artículo 2.19). 

3.43.  Además, el Acuerdo exige que se notifique la iniciación de una investigación y que se conceda 
una oportunidad razonable para la celebración de consultas. 

3.4.2.2  Salvaguardias bilaterales 

3.44.  No existen disposiciones sobre salvaguardias bilaterales en el Acuerdo, por lo que no están 
autorizadas. 

3.4.2.3  Otras salvaguardias 

3.45.  La única disposición de salvaguardia sobre el comercio de mercancías es la relativa a los 
motivos de balanza de pagos (véase la sección 5.3). 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.46.  Los derechos y obligaciones de las Partes en materia de derechos antidumping y 
compensatorios se rigen por los artículos VI y XVI del GATT de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias de la OMC y el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT 
de 1994 de la OMC (Acuerdo Antidumping), según proceda (artículos 2.17 y 2.18). 

3.47.  Las siguientes disposiciones se suman a las de la OMC (artículo 2.18): 

a. una cláusula de máximo empeño por la que se invita a las Partes a abstenerse de iniciar 

procedimientos antidumping; 

b. una notificación previa a la iniciación de una investigación en el marco del Acuerdo 
Antidumping; y 

c. una cláusula de máximo empeño por la que se invita a las Partes a aplicar el "derecho 
inferior" al imponer derechos antidumping. 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.48.  Los derechos y obligaciones de las Partes en materia de subvenciones se regirán por el 

artículo XVI del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

3.49.  Más allá de la OMC, el Acuerdo exige una notificación previa a la iniciación de una investigación 

de una supuesta subvención y establece un plazo de 45 días para la celebración de consultas con el 
fin de encontrar una solución mutuamente aceptable (artículo 2.17), sin impedir la iniciación de una 
investigación. 

3.50.  El Acuerdo no contiene disposiciones sobre ayudas estatales. 

3.4.5  Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

3.51.  Las disposiciones aduaneras, incluida la facilitación del comercio, se rigen por los artículos 2.3 
y 2.13 a 2.15 y por los anexos I y VI del Acuerdo. Por su parte, la asistencia administrativa mutua 
en materia aduanera se desarrolla en el anexo VII. 

3.52.  Los procedimientos aduaneros, como los certificados de origen y la verificación, son los que 
figuran en el Convenio PEM y se resumen en el cuadro 3.3 infra. 
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Cuadro 3.3 Resumen de los procedimientos aduaneros 

Esfera Disposiciones del Acuerdo 

En relación con el origen 

Prueba de origen Certificado de origen o declaración de origen, en ambos casos: 
• modelo prescrito 
• válido durante cuatro meses a partir de la fecha de su 

expedición 
Certificado de origen EUR.1 o EUR-MED expedido por las autoridades aduaneras del país 

exportador 
Declaración de origen Declaración de origen o declaración de origen EUR-MED: 

• autoemitida por un exportador autorizado o 
• autoemitida por un exportador de un envío cuyo valor 

no exceda de EUR 6.000 
Exportadores autorizados Sí. Autodeclaración. 
Exención de la prueba de origen Importaciones de paquetes privados valorados en menos de EUR 500. 

Artículos personales de viajeros valorados en menos de EUR 1.200. 
Procedimientos de verificación Por las autoridades de la Parte exportadora. 

Inspección de los registros contables del exportador o cualquier otra 
comprobación. 
Plazo de 10 meses. 

Verificación in situ No están previstas. 
Disposiciones en materia de revisión 
y apelación y sanciones 

Facilitación del comercio: artículos 118.3 c) y 118.1 g) (facilitación del 
comercio); Origen: artículos 31 y 32 

Fuente: Anexos I y VI del Acuerdo, Convenio PEM. 

3.53.  El anexo VI, relativo a la facilitación del comercio, se basa en el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio de la OMC, que se incorpora al Acuerdo, mutatis mutandis. Algunas de las disciplinas 
adicionales que figuran en el anexo VI son las siguientes: 

a. previa petición, dar carácter obligatorio a la explicación de una Parte de los motivos de 
la demora significativa en el levante de las mercancías perecederas (en el Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio se trata de una cláusula de máximo empeño); 

b. permitir que la otra Parte negocie un acuerdo de reconocimiento mutuo sobre un 
sistema de operadores económicos autorizados o medidas de seguridad, recurrir a las 
normas internacionales pertinentes; y 

c. prohibir el requisito de legalización u otra autenticación de los documentos presentados 

a la aduana en relación con la importación. 

3.4.6  Otras reglamentaciones 

3.4.6.1  Empresas comerciales del Estado 

3.54.  El artículo XVII del GATT de 1994 y el Entendimiento correspondiente se incorporan al 
Acuerdo, mutatis mutandis (artículo 2.16). 

3.5  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.55.  El tratamiento de los productos marinos y de pescado y los productos agropecuarios de base 

y elaborados se resume en los párrafos 3.1.  a 3.3.  más atrás. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

4.1  Ámbito de aplicación y definiciones 

4.1.  En el capítulo 3 se reproduce exhaustivamente el enfoque del AGCS, especialmente en lo que 
respecta al alcance y el enfoque de lista positiva para la liberalización. El capítulo 3 abarca el 
comercio de todos los sectores de servicios en los cuatro modos de suministro, sujetos a las mismas 

exclusiones que se establecen en el AGCS. Varios anexos relativos a temas o sectores específicos 
complementan las disciplinas del capítulo. 
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4.2  Denegación de ventajas 

4.2.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición específica sobre la denegación de ventajas. 
No obstante, la definición de "persona jurídica de otra Parte" hace referencia a "una persona jurídica 
que [...] realiza operaciones comerciales sustantivas en el territorio de una Parte". 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a mercados 

4.3.  La disposición sobre el acceso a los mercados del Acuerdo (artículo 3.4) reproduce el 
artículo XVI del AGCS. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.4.  La disposición sobre el trato NMF del Acuerdo (artículo 3.3) es similar a la del artículo II 
del AGCS. 

4.5.  El trato preferencial otorgado por una Parte en el marco de un acuerdo de integración 

económica notificado en virtud del artículo V o del artículo Vbis del AGCS no se hará extensivo a las 
otras Partes. Previa solicitud, se celebrarán negociaciones para ampliar esos beneficios. 

4.6.  La disposición sobre el trato nacional del Acuerdo (artículo 3.5) reproduce el artículo XVII 
del AGCS. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.7.  Los compromisos en materia de presencia comercial, equivalentes al modo 3 en el marco 
del AGCS, se enuncian en las Listas de compromisos de las Partes y están sujetos a sus respectivas 

exenciones del trato NMF. 

4.3.4  Movimiento de personas físicas 

4.8.  El artículo 3.9 y el anexo XI del Acuerdo se basan en el Anexo del AGCS. El alcance y los 
principios utilizados en ambos acuerdos son similares, especialmente con respecto al derecho de las 
Partes a exigir un visado.22 Los compromisos relativos al modo 4 (horizontales o relativos a sectores 
específicos) se incluyen en las Listas de las Partes. 

4.9.  Las disciplinas prevén que las medidas que afectan al movimiento de personas físicas se 

administren de manera razonable, objetiva e imparcial y que la información y los procedimientos 
pertinentes sean transparentes y completos. En los procedimientos relativos a la entrada y la 
estancia temporal se especifica que los documentos exigidos serán proporcionales a los fines para 
los que se recauden y que los derechos pertinentes no deberán reflejar más que los costos 
administrativos aproximados en que se incurra. Se puede informar a los solicitantes de los progresos 

en su solicitud de entrada, previa petición. Si se rechaza la solicitud, se informará sin demora al 

solicitante, quien tendrá la posibilidad de apelar o presentar una nueva solicitud. Suiza y Türkiye no 
exigirán títulos de aptitud lingüística, salvo que sean necesarios para garantizar la calidad del 
servicio. 

4.10.  Las categorías de personas físicas que abarca el Acuerdo se especifican en las Listas de 
compromisos de las Partes. 

4.11.  En el Cuadro 4.1 que figura a continuación se resumen las categorías y la duración de la 
estancia para la presencia de personas físicas en el marco del Acuerdo y del AGCS para las Partes. 

Estos criterios solo se aplican a los sectores enumerados en las Listas de las Partes y de conformidad 
con cualquier limitación que en ellas se especifique. En comparación con el AGCS, las mejoras en el 

 
22 Por ejemplo, se excluyen el acceso al mercado laboral y el derecho de residencia, y se autoriza el 

derecho de entrada de personas físicas de la otra Parte, en particular mediante el establecimiento de 
condiciones de admisibilidad, siempre que no se apliquen de manera que anule o menoscabe las ventajas 
resultantes del Acuerdo. 
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modo 4 en el marco del Acuerdo incluyen estancias autorizadas más largas y compromisos en nuevas 
categorías de personal, como las visitas de negocios. 

Cuadro 4.1 Estados de la AELC y Türkiye: Categorías y duración de la estancia para la 
presencia temporal de personas físicas en el marco del Acuerdo y del AGCS 

Categoría Duración máxima de la estancia 

Acuerdo AGCS 

Islandia 

A. Personal transferido dentro de una 
empresa: Ejecutivos, gerentes, especialistas 
y vendedores de servicios 

Un año, prorrogable por otro 
año 

No se especifica 

B. Personas en visitas de negocios 90 días No hay compromisos, excepto 
para el personal transferido 
dentro de una empresa 
("vendedores de servicios"), 
no se especifica la duración. 

Liechtenstein 

I. Personal transferido dentro de una 
empresa: Ejecutivos, altos directivos y 
especialistas 

Tres años 

II. Personas en visitas de negocios 90 días No hay compromisos 

Noruega 

A. Personal transferido dentro de una 
empresa: 
 - Ejecutivos, gerentes y especialistas 
 - Becarios 

 
 
Cuatro años 
Tres meses 

 
 
Dos años 
No hay compromisos 

B. Personas en visitas de negociosa Tres meses 
No se exige prueba de 
necesidades económicas 

No hay compromisos 

C. Proveedores de servicios por contrato 
D. Profesionales independientes 

Tres meses durante cualquier 
período de 12 meses o 
mientras dure el contrato, el 
que sea menor. 
No se exige prueba de 
necesidades económicas. 

No hay compromisos 

Suiza 

A. Personal transferido dentro de una 
empresa: Ejecutivos, altos directivos y 
especialistas 

Tres años, prorrogables a 
cinco años 

Tres años, prorrogables a 
cuatro años 

B. Personas en visita de negocios y 
vendedores de servicios 

Tres meses en el plazo de un año, intervalo mínimo de 
dos meses si se renueva 

C. Proveedores de servicios por contrato para 
determinados sectores de servicios 

Tres meses por contrato 
Limitación numérica vinculada a la tarea que se realiza 
Disponible para 13 sectores 
de servicios 

Disponible para 3 sectores de 
servicios 

D. Personal de instalación y mantenimiento 90 días en el plazo de un año No hay compromisos 

Türkiye 

I. Personal transferido dentro de una 
empresa: Ejecutivos, gerentes, especialistas 
y vendedores de servicios 

Un año, prorrogable a 
dos años 

Dos años 

II. Becarios Un año, prorrogable a un 
máximo de dos años 

No hay compromisos 

III. Personas en visitas de negocios 90 días en un plazo de 
180 días 

30 días 

IV. Vendedores de servicios a empresas 90 días en un plazo de 
180 días 

30 días 

V. Personal de instalación y mantenimiento No establecido No hay compromisos 

a También se aplica a las personas físicas que asisten a conferencias y ferias comerciales. 

Fuente: Sección sobre las Listas de las Partes de "compromisos horizontales" anexa al Acuerdo y su proyecto 
de lista refundida de compromisos específicos anexa al AGCS. 
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4.4  Compromisos de liberalización 

4.12.  La liberalización se lleva a cabo aplicando un enfoque de lista positiva, como en el AGCS. Las 
exenciones del trato NMF y las Listas de compromisos específicos se incluyen en los apéndices 
específicos de la Parte al anexo IX y al anexo XII, respectivamente. Al igual que en el AGCS, los 
compromisos podrán modificarse tras la consulta y el acuerdo entre las Partes (artículo 3.19). 

4.13.  De conformidad con el objetivo de las Partes de eliminar sustancialmente toda discriminación 

restante en un plazo de 10 años, los exámenes periódicos de las Listas de compromisos se realizarán 
al menos cada 3 años, y el primero de ellos a más tardar en septiembre de 2026 (artículo 3.20). 

4.14.  Todas las Partes en el Acuerdo han adoptado limitaciones horizontales a las subvenciones. 
Los compromisos en materia de servicios financieros de las Partes en la AELC se han asumido en 
virtud del Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros de la OMC 
(en adelante, "el Entendimiento"); no fue el caso de Türkiye. 

4.4.1  Estados de la AELC 

4.4.1.1  Islandia 

4.15.  Las exenciones del trato NMF de Islandia en virtud del Acuerdo reproducen, con algunos 
cambios, sus exenciones del artículo II del AGCS. Corresponden a la cooperación nórdica en todos 
los sectores y la cooperación nórdica y europea en el sector audiovisual. 

4.16.  En el Acuerdo se atenúan algunas limitaciones horizontales consignadas en el marco 
del AGCS: 

a. la inversión de Türkiye disfruta de condiciones más flexibles que las aplicadas a la 
inversión extranjera directa de otros países, en particular con la eliminación de los 
umbrales de capital; 

b. el trato nacional concedido a filiales puede hacerse extensivo a sucursales o agencias 
establecidas en un Estado miembro del EEE o de la AELC por una compañía turca, si 
puede demostrarse que existen vínculos efectivos y continuos con la economía de la 
Parte de que se trate (no se prevé en el AGCS); y 

c. la necesidad de una concesión para la prestación de servicios por parte de personas 
físicas no residentes se suprime para los nacionales turcos. 

Las limitaciones sobre los bienes inmuebles son las mismas en el AGCS y en el Acuerdo. 

4.17.  Los compromisos sectoriales contraídos en el marco del Acuerdo y del AGCS (modos 1 a 3, 
excluidas las reservas horizontales) se indican en el cuadro 4.2 y se detallan en los párrafos 
siguientes. 

Cuadro 4.2 Islandia: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Parciales Idénticos Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Idénticos Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Idénticos --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

Plenos Idénticos Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería 
civil 

Plenos Idénticos Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos 
de instalación 

Plenos Idénticos Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Plenos Idénticos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios de franquicia Parciales Idénticos Parciales 

E. Otros Parciales Inferiores --- 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria --- Idénticos --- 

B. Servicios de enseñanza secundaria --- Idénticos --- 

C. Servicios de enseñanza superior --- Idénticos --- 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Idénticos --- 

E. Otros servicios de enseñanza --- Idénticos --- 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Mejorados Parciales 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 
seguros 

Parciales Similares Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Similares Parciales 

C. Otros --- Idénticos --- 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios sociales 

A. Servicios de hospital --- Idénticos --- 

B. Otros servicios de salud humana --- Idénticos --- 

C. Servicios sociales --- Idénticos --- 

D. Otros --- Idénticos --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el exterior por contrato) 

Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Idénticos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Idénticos Parciales 

E. Otros Parciales Inferiores --- 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de transporte por vías navegables 
interiores 

--- Idénticos --- 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios de transporte por el espacio --- Idénticos --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Idénticos --- 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Idénticos Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Idénticos --- 

H. Servicios auxiliares de todos los modos de 
transporte 

Parciales Idénticos Parciales 

I. Otros servicios de transporte Plenos Inferiores --- 

12. Otros servicios n.c.p. --- Nuevos Parciales 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

Definiciones: Plenos: Compromisos no sujetos a limitaciones relativas a sectores específicos, y todos los 
subsectores quedan abarcados. 

  Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo, mejorados en términos generales 
en comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

  Inferiores: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo, inferiores en términos generales en 
comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

  Nuevos: Compromisos en un sector en el que no existían compromisos en el AGCS. 
  Parciales: Compromisos sujetos a una o más limitaciones relativas a sectores específicos, 

o no todos los subsectores quedan abarcados. 

  Idénticos: Compromisos en el marco del Acuerdo, idénticos a los contraídos en el marco 
del AGCS. 

  Similares: Liberalización similar, posiblemente con mejoras limitadas y/o reservas adicionales 
limitadas en determinados casos. La evaluación se basa en una perspectiva amplia, teniendo en 
cuenta tanto la cobertura sectorial como el nivel de compromisos específicos. 

  ---: No hay compromisos. 

Fuente: Proyecto de lista refundida de compromisos específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/ISL/Rev.1) y 
Listas de Islandia anexas al Acuerdo. 

4.18.  Tres sectores/subsectores reservados a los nacionales en el AGCS se han abierto en el marco 
del Acuerdo. Se trata de los servicios de traducción e interpretación, los servicios de mensajería y 
los servicios de agentes expedidores relacionados con el transporte marítimo. 

4.19.  Aunque la mayor parte de los compromisos de Islandia en el marco de los servicios prestados 
a las empresas en virtud del Acuerdo son idénticos a los del AGCS, existen algunas diferencias en 
relación con el modo 3 (la supresión del requisito de nacionalidad o residencia para los abogados y 

los requisitos no idénticos para los contables), mientras que otras limitaciones relacionadas con los 
servicios de investigación y desarrollo de las ciencias naturales se han eliminado. El alcance de los 
compromisos es, en gran medida, similar al del AGCS, y solo se ha añadido un subsector, el de los 
servicios de traducción e interpretación (salvo los traductores autorizados por el Gobierno), que está 
plenamente liberalizado. 

4.20.  La liberalización de todos los servicios relacionados con el medio ambiente en el Acuerdo se 
ve mejorada con respecto al AGCS, con servicios de asesoría para todos los subsectores abiertos al 

modo 1. Se mantiene el requisito para el modo 3 del AGCS de una licencia para llevar a cabo 
operaciones ambientales. 

4.21.  Los compromisos asumidos por Islandia en el Acuerdo, basados en su mayoría en los 
consignados en el AGCS, se han ajustado y vuelto a redactar parcialmente, para tener en cuenta su 
carácter bilateral. La cobertura y el alcance de los compromisos son similares a los previstos en el 
marco del AGCS. 

4.22.  En el caso de los servicios de distribución y los servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos, la liberalización prevista en el Acuerdo es la misma que la prevista en el AGCS para 
todos los subsectores excepto el de la categoría "Otros", que están liberalizados en el AGCS pero 
no se han contraído compromisos en el marco del Acuerdo. 

4.23.  La liberalización de los servicios de transporte marítimo mejora en el Acuerdo con respecto 
al AGCS, con la plena liberalización de los modos 1 a 3 para los servicios de agentes expedidores. 
Todos los subsectores de servicios de transporte aéreo comprendidos en el ámbito de aplicación 

del AGCS están liberalizados, con la excepción del modo 1 para mantenimiento y reparación; en 
el AGCS se aplican restricciones a los modos 1 y 3 en la venta y comercialización y los sistemas de 
reserva informatizados. Por último, "Otros servicios de transporte" están plenamente liberalizados 

en el AGCS, mientras que no se han contraído compromisos al respecto en el Acuerdo. 
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4.24.  Con respecto a otros servicios n.c.p., Islandia liberalizó plenamente los modos 1 a 3 para los 
servicios energéticos relacionados con la energía geotérmica, los servicios de lavado, limpieza y 
tintura, y los servicios de peluquería y otros tratamientos de belleza. 

4.4.1.2  Liechtenstein 

4.25.  A diferencia de lo que ocurre con el comercio de mercancías, el régimen del comercio de 
servicios de Liechtenstein es independiente del de Suiza. 

4.26.  Cuatro de las exenciones del trato NMF del AGCS se suprimen en el Acuerdo, concretamente 
en relación con los servicios de distribución, los servicios financieros, los sistemas de reserva 
informatizados y la venta y comercialización de servicios de transporte aéreo. En el caso de los 
servicios audiovisuales, el trato preferencial en relación con los programas europeos se hace 
extensivo también a Türkiye. Todas las demás exenciones del trato NMF del AGCS (por ejemplo, en 
materia audiovisual y de acceso al mercado laboral) se mantienen. 

4.27.  Algunas de las limitaciones horizontales incluidas en el AGCS para el modo 3 son menos 
estrictas en el caso de los proveedores de servicios turcos, en concreto: 

a. la supresión del requisito del AGCS de los títulos de aptitud profesional reconocidos por 
el Gobierno para el establecimiento de una presencia comercial; y 

b. una disposición especial relativa a los fideicomisos por la que se requiere únicamente 
que un miembro de la dirección sea un fideicomiso autorizado en Liechtenstein y trabaje 
a tiempo completo para la empresa. En el AGCS hay una limitación general que exige 

que la mayoría de los directivos sean residentes y sean nacionales o residentes durante 
un período determinado. 

Otras limitaciones horizontales del AGCS sobre la ampliación de los beneficios del EEE a terceros, 
los bienes inmuebles y el modo 4 se reproducen en el Acuerdo. 

4.28.  En el cuadro 4.3 se indican los compromisos sectoriales contraídos en el marco del Acuerdo y 
del AGCS (modos 1 a 3; se excluyen las reservas horizontales). En los párrafos siguientes se incluyen 
ejemplos de compromisos contraídos por Liechtenstein en el marco del Acuerdo que son más amplios 

que los asumidos en el AGCS. Para los demás subsectores, los compromisos contraídos en el marco 
del AGCS se reproducen en el Acuerdo. 

Cuadro 4.3 Liechtenstein: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en 
el marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Idénticos --- 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Idénticos Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Idénticos --- 

B. Servicios de mensajería --- Idénticos --- 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Plenos 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

Todos los subsectores A E --- Nuevos Parciales 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

D. Servicios de franquicia Plenos Idénticos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- 

5. Servicios de enseñanza    

Todos los subsectores A D Parciales Idénticos Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Idénticos --- 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente    

A. Servicios de alcantarillado Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Mejorados Parciales 

D. Otros Parciales Idénticos Parciales 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 
seguros 

Parciales 
Mejorados Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales 

C. Otros --- Idénticos --- 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios sociales 

Todos los subsectores A D --- Idénticos --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

Plenos Idénticos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Idénticos Parciales 

D. Otros --- Idénticos --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos --- Idénticos --- 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Idénticos Plenos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

--- 
Nuevos Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Idénticos Parciales 

E. Otros --- Idénticos --- 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Idénticos --- 

B. Servicios de transporte por vías navegables 
interiores 

--- Idénticos --- 

C. Servicios de transporte aéreo --- Idénticos --- 

D. Servicios de transporte por el espacio --- Idénticos --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Idénticos --- 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Idénticos --- 

H. Servicios auxiliares de todos los modos de 
transporte 

Parciales Idénticos Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Idénticos --- 

12. Otros servicios n.c.p. --- Idénticos --- 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente:  Proyecto de lista refundida de compromisos específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/LIE) y Listas de 
Liechtenstein anexas al Acuerdo. 

4.29.  La mayor parte de los compromisos en el marco de los servicios prestados a las empresas en 
virtud del Acuerdo son idénticos a los del AGCS. Se han introducido mejoras para el modo 3 en los 
servicios de contabilidad, auditoría y tributación, así como en los servicios de mantenimiento y 
reparación de equipo. El ámbito de aplicación de los compromisos se ha ampliado para abarcar 
también los servicios prestados con ocasión de asambleas o convenciones, plenamente liberalizados 
para los modos 1 a 3, y los servicios de traducción e interpretación, que también están plenamente 

liberalizados salvo en el caso de las traducciones con fines oficiales. 

4.30.  En la esfera de los servicios de comunicaciones, se han abierto los servicios de 
telecomunicaciones básicas, por lo que el conjunto del sector de telecomunicaciones está liberalizado 
para los modos 1 a 3. No se han contraído compromisos para todos los demás subsectores en el 

Acuerdo. 
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4.31.  Los servicios de construcción, no sujetos a compromisos en el marco del AGCS, se han 
liberalizado plenamente para los modos 2 y 3, aunque siguen estando sin consolidar para el modo 1. 
El armado de construcciones prefabricadas y los trabajos de instalación en relación con los 
contadores y las líneas de gas, agua y electricidad se siguen reservando a los nacionales. 

4.32.  En la esfera de los servicios de distribución, la liberalización de los servicios de venta al por 
mayor y venta al por menor ha mejorado con respecto al AGCS, dado que se han suprimido las 

restricciones relacionadas con la superficie de ventas. La distribución de determinados productos 
(farmacéuticos y armamentísticos, entre otros) sigue siendo restringida, si bien la venta al por menor 
de aceite para motores está liberalizada para las empresas de Türkiye. 

4.33.  En el caso de los servicios relacionados con el medio ambiente, la liberalización de los servicios 
de eliminación de desperdicios y los servicios de saneamiento y servicios similares en el Acuerdo 
mejora los compromisos contraídos en virtud del AGCS con la supresión del requisito de la presencia 

comercial. 

4.34.  En el Acuerdo se facilita el establecimiento de instituciones de seguros, banca y otros servicios 
financieros de Türkiye en Liechtenstein con respecto al AGCS. También se suprime la prohibición del 
consumo en el extranjero de servicios de seguros prevista en el AGCS. Asimismo, mejora la 
liberalización en los servicios bancarios y demás servicios financieros, con la supresión de las 
restricciones en el acceso al mercado para los modos 1 y 2 incluidas en el AGCS. 

4.35.  En los servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes, la liberación prevista en el 

Acuerdo mejora con respecto al AGCS con la eliminación de las limitaciones a los hoteles y 
restaurantes del modo 3. 

4.36.  Con respecto a los servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, las bibliotecas se han 
liberalizado con sujeción a la reserva general sobre subvenciones e incentivos. 

4.37.  Tanto en el AGCS como en el Acuerdo, los compromisos de Liechtenstein en relación con los 

servicios de transporte se limitan al transporte por carretera y los servicios auxiliares de todos los 
modos de transporte. Los compromisos sobre el transporte por carretera incluidos en el Acuerdo 

mejoran con la apertura del transporte de carga a las empresas de Türkiye, con sujeción al 
correspondiente anexo y siempre que los vehículos estén registrados en el país. 

4.4.1.3  Noruega 

4.38.  En el marco del Acuerdo, Noruega añade una exención del trato NMF —aplicable al transporte 
marítimo nacional— a las registradas en el marco del AGCS; no tiene compromisos en materia de 
transporte marítimo nacional en el marco del AGCS. Las demás exenciones del trato NMF  

—cooperación nórdica en todos los sectores, cooperación nórdica y europea en el sector audiovisual, 
transporte por carretera y sistema de reserva informatizado y venta y comercialización de servicios 
de transporte aéreo— son idénticas a las contraídas en el marco del AGCS. 

4.39.  En el Acuerdo se atenúan algunas limitaciones horizontales consignadas en el marco 

del AGCS: 

a. el trato nacional concedido a filiales se hace extensivo a filiales o agencias establecidas 
en un Estado miembro del EEE o de la AELC por empresas de Türkiye (no sucede así en 

el AGCS); 

b. se han suprimido las limitaciones a las inversiones en bienes inmuebles. 

4.40.  Por el contrario, la no consolidación de las subvenciones en el marco del AGCS en el modo 3 
para la investigación y el desarrollo se hace extensivo en el marco del Acuerdo a los servicios de 
enseñanza que conduzcan a la obtención de títulos y/o diplomas reconocidos por el Estado; en los 
modos 1 y 2, el alcance de la limitación es idéntico en ambos instrumentos. 

4.41.  En el cuadro 4.4 se indican los compromisos sectoriales contraídos en el marco del Acuerdo y 

del AGCS (modos 1 a 3; se excluyen las reservas horizontales). En cuanto a los sectores no 
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mencionados en los párrafos siguientes, los compromisos contraídos en el marco del Acuerdo y 
del AGCS son los mismos. 

Cuadro 4.4 Noruega: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos relativos a 
los servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Plenos Idénticos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Parciales Distintos Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Mejorados Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Idénticos --- 

B. Servicios de mensajería Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

Todos los subsectores A E Plenos Idénticos Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios de franquicia Plenos Idénticos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Menores --- 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Menores --- 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Mejorados Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza Parciales Mejorados Parciales 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 

Todos los subsectores A D Parciales Mejorados Parciales 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los 
seguros 

Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales 

C. Otros --- Idénticos --- 

8. Servicios sociales y de salud    

Todos los subsectores A D --- Idénticos --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

Todos los subsectores A D Plenos Idénticos Plenos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

Subsectores A, C, D, E --- Idénticos --- 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Idénticos Plenos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de transporte por vías navegables interiores --- Idénticos --- 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios de transporte por el espacio --- Idénticos --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Mejorados Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Nuevos Parciales 

H. Servicios auxiliares de todos los modos de transporte Parciales Mejorados Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Idénticos --- 

12. Otros servicios n.c.p. ---   

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
 Distintos: Es difícil comparar el nivel de liberalización porque los distintos modos de suministro se 

han liberalizado de forma divergente. 
 Las demás definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/NOR) y Listas de 
Noruega anexas al Acuerdo. 
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4.42.  En relación con los servicios prestados a las empresas, se mejora la liberalización de los 
servicios profesionales, entre otras cosas, mediante la plena liberalización del modo 1 para la 
auditoría realizada por auditores registrados y certificados (excepto las auditorías legales de las 
cuentas anuales) y del modo 3 para los servicios médicos y odontológicos (por ejemplo, se eliminan 
las prescripciones en materia de idiomas). Resulta difícil comparar la liberalización de los servicios 
inmobiliarios porque la eliminación de las limitaciones en el modo 3 en el marco del AGCS se combina 

con el modo 1 sin consolidar, mientras que en el AGCS estaba liberalizado. Sin embargo, la cobertura 
sigue siendo idéntica. Se ha ampliado la cobertura de los servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios a todas las demás máquinas y equipos. También se ha ampliado la cobertura de "otros 
servicios prestados a las empresas". En el marco del Acuerdo, solo los servicios relacionados con la 
distribución de energía no son objeto de compromiso. Otros servicios para los que se han contraído 
compromisos recientemente son los servicios de asambleas o convenciones y los servicios de 

traducción e interpretación. 

4.43.  Todos los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos están liberalizados en 

los modos 1 a 3 tanto en el AGCS como en el Acuerdo. El modo 4 se ha liberalizado en mayor medida 
en el Acuerdo, en particular, mediante la eliminación de los requisitos de residencia. 

4.44.  Los compromisos relativos a los servicios de distribución se contraen con respecto a los 
servicios de comisionistas, excepto las armas, el alcohol y los productos farmacéuticos. Este 
subsector no es objeto de compromisos en el marco del AGCS. En el Acuerdo se amplía también la 

cobertura de los servicios comerciales al por mayor, con la inclusión de la importación y el comercio 
de pescado y cereales (excluidos en el marco del AGCS). Las ventas directas de pescado crudo y la 
importación privada de alcohol se excluyen de la cobertura de todo el sector. 

4.45.  En el marco del AGCS, los servicios de enseñanza están parcialmente liberalizados y se aplican 
limitaciones a todos los servicios que conduzcan a la obtención de títulos y/o diplomas reconocidos 
por el Estado. En el marco del Acuerdo, la limitación horizontal de las subvenciones en el modo 3 
aplicable a los servicios de enseñanza y los compromisos relativos a los servicios de enseñanza 

superior, de adultos y otros servicios de enseñanza proporcionan un mejor acceso a los mercados a 

esas instituciones privadas. 

4.46.  La liberalización de los servicios relacionados con el medio ambiente mejora en comparación 
con el AGCS. Los servicios de asesoría están liberalizados en el modo 1 (sin consolidar en el marco 
del AGCS) y se elimina el monopolio de determinados servicios de gestión de desechos. Se añaden 
subsectores adicionales en el epígrafe "Otros" respecto de los cuales el modo 1 está, en general, 

liberalizado y se elimina el monopolio en el modo 3. 

4.47.  En el Acuerdo, Noruega reproduce los compromisos que ha asumido en el marco del AGCS 
acerca de los servicios de seguros y relacionados con los seguros, mientras que se concede trato 
nacional al suministro de servicios bancarios y otros servicios financieros mediante la presencia 
comercial, no previsto en los compromisos anexos al AGCS. 

4.48.  En cuanto a los servicios financieros, más allá de los compromisos contraídos en el marco 
del AGCS, en el marco del Acuerdo las empresas de Türkiye están autorizadas a suministrar seguros 

relacionados con embarcaciones de pasajeros o de pesca de altura, exploración marítima o contratos 
con empresas cuyo valor sea superior a determinado umbral de actividad o ventas. En el modo 3, 
en el marco del AGCS se aumenta el límite del 10% de participación extranjera al 25% en 
determinados casos, en tanto que se aplican algunas diferencias a altos directivos y consejos de 
administración. Ese mismo aumento del umbral de la participación extranjera se aplica asimismo a 
los servicios bancarios y demás servicios financieros. El sector también se beneficia de la eliminación 
de algunas restricciones de establecimiento aplicables a los valores y las sucursales. 

4.49.  En comparación con el AGCS, la liberalización de los servicios marítimos mejora en el marco 
del Acuerdo, que incluye la liberalización parcial de los servicios internacionales de remolque y 
tracción, que no son objeto de compromiso en el AGCS. Aumenta la flexibilidad al ampliar los 
requisitos de residencia para abarcar a todos los Estados miembros del EEE. Se contraen 
compromisos sobre servicios de escala en el sector de los servicios de transporte aéreo, sin 
consolidar en el marco del AGCS. Los servicios de mantenimiento y reparación de aeronaves y equipo 

de transporte por ferrocarril están plenamente liberalizados en el modo 1. Los servicios de transporte 

por carretera se liberalizan en mayor medida con la eliminación de los requisitos de establecimiento, 
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en tanto que se mantienen las pruebas de necesidades económicas. Se abarcan parcialmente los 
servicios de transporte por tuberías y el establecimiento está sin consolidar. Todos los servicios 
auxiliares de todos los modos de transporte, excepto los incluidos en el epígrafe "Otros", están 
plenamente liberalizados en los modos 2 y 3. 

4.4.1.4  Suiza 

4.50.  Las exenciones del trato NMF previstas por Suiza en el marco del AGCS que abarcan los 

servicios de distribución, financieros, de sistemas de reserva informatizados y de venta y 
comercialización de servicios de transporte aéreo no se contemplan en el Acuerdo. Se mantienen 
todas las demás exenciones del trato NMF en el marco del AGCS previstas para los servicios 
audiovisuales, los servicios de transporte por vías navegables interiores y por carretera, y para el 
modo 4 en favor de Liechtenstein y la UE. 

4.51.  En el Acuerdo, las limitaciones horizontales consignadas por Suiza son menos restrictivas que 

en el AGCS. Se eliminan los requisitos de nacionalidad previstos para los consejos de administración 
en el modo 3, en tanto que se mantienen los requisitos de domicilio. También se incorporan 
limitaciones más liberales respecto de las adquisiciones de bienes inmuebles por parte de ciudadanos 
y empresas de Türkiye. Otras limitaciones son idénticas en ambos instrumentos. 

4.52.  En el cuadro 4.5 se indican los compromisos sectoriales contraídos en el marco del Acuerdo y 
del AGCS (modos 1 a 3; se excluyen las reservas horizontales). En los párrafos siguientes se incluyen 
ejemplos de compromisos contraídos por Suiza en el marco del Acuerdo que son más amplios que 

los asumidos en el marco del AGCS. Para los demás subsectores, los compromisos contraídos en el 
marco del AGCS se reproducen en el Acuerdo. 

Cuadro 4.5 Suiza: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos relativos 
a los servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Parciales 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Mejorados Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Nuevos Parciales 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

Parciales Idénticos Parciales 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

Parciales Mejorados Parciales 

C. Armado de construcciones prefabricadas y 
trabajos de instalación 

Parciales Idénticos Parciales 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Idénticos Parciales 

E. Otros Parciales Mejorados Parciales 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Idénticos Parciales 

D. Servicios de franquicia Plenos Idénticos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior Plenos Idénticos Plenos 

D. Servicios de enseñanza de adultos Plenos Idénticos Plenos 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos relativos 
a los servicios 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos Parciales 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 

Todos los subsectores A D Parciales Mejorados Parciales 

7. Servicios financieros    

Subsectores A y B Parciales Mejorados Parciales 

C. Otros --- Idénticos --- 

8. Servicios sociales y de salud    

A. Servicios de hospital --- Nuevos Parciales 

Subsectores B a D --- Idénticos --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

A. Hoteles y restaurantes (incluido el suministro de 
comidas al exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

Plenos Idénticos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Mejorados Parciales 

D. Otros --- Idénticos --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

Subsectores A, C, E --- Idénticos --- 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Idénticos Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Idénticos Parciales 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales 

B. Servicios de transporte por vías navegables 
interiores 

Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Plenosb 

D. Servicios de transporte por el espacio Parciales Menores --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Idénticos Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Idénticos --- 

H. Servicios auxiliares de todos los modos de 
transporte 

Parciales Idénticos Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales 

12. Otros servicios n.c.p. --- Nuevos Parciales 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/CHE) y Listas de 
Suiza anexas al Acuerdo. 

4.53.  En relación con los servicios prestados a las empresas, Suiza se basa en sus compromisos en 
el marco del AGCS y amplía la cobertura a todos los subsectores. En cuanto a otros servicios 
prestados a las empresas, solo los servicios relacionados con la distribución de energía y los servicios 
de colocación y suministro de personal no son objeto de compromiso. También se mejora el grado 

de liberalización, por ejemplo, mediante la eliminación de las limitaciones en el modo 3 relativas a 
los servicios de arquitectura. Por último, los compromisos horizontales relativos al modo 4 en el 

marco del AGCS respecto de los proveedores de servicios por contrato se hacen extensivos a otros 
10 sectores de servicios prestados a las empresas, incluidos los servicios de arquitectura, los 
servicios de planificación urbana, los servicios de traducción e interpretación relacionados con el 
idioma turco, y el mantenimiento y reparación de aeronaves. 

4.54.  En cuanto a los servicios de comunicaciones, Suiza liberaliza plenamente los modos 1 a 3 para 

los servicios de entrega urgente en los servicios postales y de mensajería, que no son objeto de 
compromiso en el marco del AGCS. 

4.55.  Por lo que respecta a los servicios de construcción, Suiza se basa en los compromisos 
contraídos en el marco del AGCS y amplía la cobertura a los trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil, los servicios de construcción comercial especializados y los servicios de 
arrendamiento de equipo para la construcción. 

4.56.  En cuanto a los servicios de distribución, Suiza ha abierto los servicios de comisionistas y los 

servicios comerciales al por mayor de metales preciosos a las empresas de Türkiye, mientras que 
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en el marco del AGCS se reservan a los ciudadanos suizos. Asimismo, las limitaciones relativas al 
modo 3 consignadas en el AGCS para los servicios de comisionistas se han eliminado en el marco 
del Acuerdo. 

4.57.  Al igual que en el marco del AGCS, los compromisos relativos a los servicios de enseñanza se 
limitan a los servicios de enseñanza privada y permanecen sin cambios para la mayoría de los 
subsectores. Sin embargo, se amplía la cobertura con la introducción de compromisos en 

cinco esferas, como la formación en aviación civil y los idiomas túrquicos. 

4.58.  En lo que respecta a los servicios relacionados con el medio ambiente, Suiza ha mejorado los 
compromisos en todos los subsectores al liberalizar plenamente el modo 1, que está sin consolidar 
en el marco del AGCS. 

4.59.  Los compromisos de Suiza en materia de servicios financieros, basados en gran parte en sus 
compromisos en el marco del AGCS, se mejoran mediante la eliminación de algunas restricciones 

con respecto a los modos 1 y 2 para los servicios de seguros (en esferas tales como los seguros de 
responsabilidad civil de las aeronaves) y los servicios bancarios relativos a los valores en francos 
suizos. Asimismo, se han eliminado las reservas consignadas en el AGCS relativas a la inversión en 
bienes inmuebles para las compañías aseguradoras y los bancos turcos o controlados por Türkiye. 

4.60.  Con respecto a los servicios relacionados con la salud y servicios sociales, Suiza ha autorizado 
las oficinas de representación de hospitales constituidas con arreglo a la legislación turca y las 
asociaciones de hospitales. 

4.61.  En cuanto a los servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes, Suiza elimina las 
limitaciones al acceso a los mercados y al trato nacional consignadas en el AGCS en relación con la 
presencia comercial para hoteles y restaurantes, en particular, mediante la eliminación de la 
evaluación de necesidades económicas de los restaurantes. El requisito de presencia comercial 
consignado en el AGCS respecto del modo 4 se mantiene en el marco del Acuerdo. También se han 
liberalizado en mayor medida los servicios de guías de turismo y se eliminan las restricciones 

previstas en el AGCS para los guías de montaña y los instructores de esquí. 

4.62.  Los servicios de transporte marítimo, sin consolidar en el marco del AGCS, están parcialmente 
abarcados por el Acuerdo, con algunas limitaciones. También se consignan compromisos relativos a 
algunos servicios marítimos auxiliares. En cuanto al transporte por vías navegables interiores, se 
suprime el requisito de presencia comercial en el modo 4 que figura en el AGCS. En relación con los 
servicios de transporte aéreo, se liberalizan plenamente los tres subsectores abarcados por el AGCS. 
Además de en el AGCS, también se liberalizan plenamente los servicios de escala y los servicios de 

gestión de aeropuertos. La cobertura de los servicios de transporte por carretera se mejora en 
comparación con los compromisos de Suiza en virtud del AGCS y todos los subsectores están al 
menos parcialmente liberalizados. No se contraen compromisos en materia de transporte espacial, 
cuyo modo 2 de suministro está liberalizado en el marco del AGCS. "Otros servicios de transporte", 
no sujetos a compromisos en el marco del AGCS, se han abierto parcialmente con la plena 
liberalización de los servicios de mantenimiento y reparación de los sumergibles. 

4.63.  En el AGCS no se consignan compromisos para los sectores comprendidos en otros servicios 

n.e.p. En marco del Acuerdo, Suiza liberaliza plenamente varios servicios, como los servicios de 
peluquería y barbería y otros servicios de tratamientos de belleza, los gimnasios, los servicios de 
previsión meteorológica, etc. 

4.4.2  Türkiye 

4.64.  Todas las exenciones del trato NMF consignadas por Türkiye en virtud del AGCS, excepto tres, 
se reproducen en el marco del Acuerdo. Se eliminan dos exenciones relativas a la reducción de los 
tipos aplicados a determinados servicios de telecomunicaciones y, en lo que respecta a los servicios 

postales, se elimina una exención relativa a la reducción de los precios de las cartas enviadas por 
correo. 

4.65.  La limitación horizontal consignada en el marco del AGCS con respecto a la adquisición de 
bienes inmuebles se mantiene en el Acuerdo, pero con la posibilidad de que el Consejo de Ministros 

modifique esas limitaciones. La limitación de los monopolios estatales en el marco del AGCS 
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se ha reflejado en la no apertura del sector en la lista positiva o mediante la inclusión de una reserva 
sobre los "servicios públicos". Se levantan las limitaciones horizontales aplicadas en el marco 
del AGCS a la IED por valor superior a USD 50.000 y a las empresas de propiedad extranjera o a las 
empresas conjuntas que emprendan una nueva actividad comercial o que tengan por objeto la 
participación en empresas existentes o su absorción, pero algunos de sus requisitos se consignan 
en determinados compromisos relativos a sectores específicos. En cualquier caso, el modo 3 está 

abierto horizontalmente para las sociedades anónimas, las sociedades limitadas, las sociedades en 
comandita simple, las sociedades colectivas, las sucursales y las oficinas de representación. 

4.66.  Los compromisos sectoriales contraídos en el marco del Acuerdo y del AGCS (modos 1 a 3, 
excluidas las reservas horizontales) se indican en el cuadro 4.6 y se exponen con mayor detalle en 
los párrafos siguientes. 

Cuadro 4.6 Türkiye: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 

marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos relativos 
a los servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Idénticos --- 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios --- Nuevos Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de mensajería Plenos Idénticos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Nuevos Parciales 

E. Otros --- Idénticos --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

Parciales Mejorados Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

Parciales Mejorados Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas y 
trabajos de instalación 

Parciales Mejorados Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Mejorados Plenos 

E. Otros --- Nuevos Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor --- Nuevos Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor --- Nuevos Parciales 

D. Servicios de franquicia --- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Menores Parciales 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Menores Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Menores Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Idénticos --- 

E. Otros servicios de enseñanza Parciales Menores Parciales 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 

A. Servicios de alcantarillado Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Idénticos Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Idénticos Parciales 

D. Otros --- Nuevos Parciales 

7. Servicios financieros    
A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los 
seguros 

Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales 

C. Otros --- Idénticos --- 

8. Servicios sociales y de salud    

A. Servicios de hospital Parciales Idénticos Parciales 

B. Otros servicios de salud humana --- Idénticos --- 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos relativos 
a los servicios 

C. Servicios sociales --- Idénticos --- 

D. Otros --- Idénticos --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

A. Hoteles y restaurantes (incluido el suministro de 
comidas al exterior por contrato) 

Parciales Idénticos Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y operadores 
turísticos 
Servicios 

Parciales 
Mejorados Parciales 

C. Servicios de guías de turismo --- Idénticos --- 

D. Otros --- Idénticos --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos --- Mejorados Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Idénticos --- 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

--- Idénticos --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Idénticos --- 

E. Otros --- Idénticos --- 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de transporte por vías navegables 
interiores 

--- Idénticos --- 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Plenosa 

D. Servicios de transporte por el espacio --- Idénticos --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Idénticos Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Idénticos --- 

H. Servicios auxiliares de todos los modos de 
transporte 

--- Mejorados Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Idénticos --- 

12. Otros servicios n.c.p. --- Mejorados Parciales 

a Plenos en lo que respecta a la cobertura del AGCS. 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/TUR/Rev.1) y 
Listas de Türkiye anexas al Acuerdo. 

4.67.  Los servicios de construcción y los servicios de transporte aéreo comprendidos en el AGCS 
están plenamente liberalizados en el marco del Acuerdo. 

4.68.  En comparación con el AGCS, se mejora el alcance de los compromisos asumidos por Türkiye 

respecto de los servicios profesionales en el marco del Acuerdo, con la adición de algunos servicios 
de asesoramiento fiscal, los servicios integrados de ingeniería y de arquitectura paisajista y los 
servicios de veterinaria para hospitales y laboratorios de animales. La única limitación de esos 

servicios es un requisito de nacionalidad para los servicios de veterinaria. En los servicios de 
contabilidad y auditoría se suprime la limitación del AGCS impuesta a la certificación de las cuentas 
por parte de asesores extranjeros, a condición de que haya reciprocidad. Se suprimen asimismo las 
prescripciones aplicables al registro de arquitectos e ingenieros. Se ha mejorado la liberalización de 

los servicios de informática y servicios conexos, ya que se ha realizado una apertura parcial de las 
bases de datos y otros servicios y se han suprimido las prescripciones en materia de registro de los 
ingenieros. Los servicios de investigación y desarrollo en algunas ciencias naturales, ciencias sociales 
y humanidades, que no son objeto de compromisos en el marco del AGCS, se han liberalizado 
plenamente. Los servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios (de otros equipos de transporte 
y maquinaria), que no son objeto de compromisos en el marco del AGCS, se han liberalizado 

parcialmente. En virtud del Acuerdo mejora también la liberalización de otros servicios prestados a 
las empresas, con la adición de sectores objeto de compromisos, como los ensayos técnicos y los 
servicios de imprenta. Tanto en el AGCS como en el Acuerdo existe una limitación del modo 4 que 
reserva una serie de servicios profesionales únicamente a los ciudadanos turcos, pero las actividades 
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de los contables, los directores de agencias de viajes y los ópticos23 se han abierto a los ciudadanos 
de la AELC. Otras 13 profesiones (por ejemplo, médicos, directores de periódicos) siguen estando 
reservadas a los ciudadanos turcos, incluidos los abogados que ejercen en los tribunales. 

4.69.  En comparación con el AGCS, en el Acuerdo se ha introducido una liberalización adicional de 
los servicios postales. Se suprime la posición monopolista de la Administración de Correos turca 
excepto en esferas muy concretas (como las cartas y la correspondencia oficial). El suministro de 

servicios de mensajería es objeto de compromisos plenos tanto en el marco del AGCS como del 
Acuerdo. En cuanto a los servicios de telecomunicaciones, se ha suprimido el requisito del AGCS de 
que los ciudadanos turcos tengan una participación mínima del 51% en el capital social y la 
constitución de las empresas se autoriza en forma de sociedad anónima o limitada. En el marco del 
Acuerdo no se ha contraído ningún compromiso respecto de los servicios de correo vocal y 
electrónico, que son objeto de compromisos parciales en el marco del AGCS. En relación con los 

servicios audiovisuales, excluida la radiodifusión, que no son objeto de compromisos en el marco 
del AGCS, la producción, distribución y proyección de películas cinematográficas se han liberalizado 

plenamente para los modos 2 y 3. 

4.70.  No se han consignado compromisos relativos a los servicios de distribución en el marco 
del AGCS. En el marco del Acuerdo, los servicios de comisionistas y el comercio mayorista y 
minorista están parcialmente liberalizados. Las limitaciones incluyen la posible prueba de 
necesidades económicas para el establecimiento y las restricciones a la distribución de diversos 

productos, como el alcohol, el tabaco, los productos farmacéuticos, los medicamentos y los 
dispositivos médicos, y la energía. También hay una limitación del valor total de las transacciones 
de servicios para la distribución de la energía. 

4.71.  En lo que atañe a la enseñanza, los compromisos consignados en el Acuerdo solo se aplican 
a los servicios de enseñanza privada. El nivel de liberalización en los modos 1 y 2 es el mismo que 
en el marco del AGCS. El modo 4 se ha liberalizado aún más para los servicios de enseñanza primaria, 
secundaria y otros servicios de enseñanza y el requisito de autorización previsto en el AGCS para 

los profesores extranjeros se ha suprimido y sustituido por una limitación según la cual solo los 

ciudadanos turcos pueden ser designados "Director Principal Adjunto" de las instituciones de 
enseñanza. Sin embargo, en el caso de las instituciones de enseñanza superior, el modo 4 está más 
restringido que en el marco del AGCS: todos los miembros de la Junta y el rector deben ser 
ciudadanos turcos, mientras que en el marco del AGCS solo se exige que la mayoría lo sea. Ambas 
limitaciones se enumeran asimismo como limitaciones al trato nacional en el modo 3. 

4.72.  En cuanto a los servicios relacionados con el medio ambiente, que son objeto de compromisos 
parciales en el marco del AGCS, se introducen mejoras con la liberalización parcial de 
dos subsectores adicionales comprendidos en la categoría de "otros", a saber, los servicios de 
limpieza de gases de combustión y los servicios de amortiguamiento de ruidos. Se aplican 
limitaciones a las inversiones que van más allá del modo 3; se refieren a productos químicos 
peligrosos y residuos peligrosos. 

4.73.  Con respecto a los servicios financieros, en el marco del AGCS, Türkiye ha asumido 

compromisos de conformidad con el Entendimiento relativo a los servicios financieros de la OMC en 

varios subsectores de los servicios bancarios y de seguros. En el marco del Acuerdo, cuyos 
compromisos no están consignados de conformidad con el Entendimiento, se liberalizan algunas de 
las limitaciones horizontales relativas al modo 3 consignadas en el AGCS respecto de los seguros y 
reaseguros y los mercados de valores. Por ejemplo, aunque sigue siendo necesaria la autorización 
para el establecimiento de un banco extranjero y la apertura de su primera sucursal, ya no ocurre 
lo mismo con el establecimiento de sucursales adicionales. Los compromisos sectoriales se amplían 

a subsectores no abarcados por el AGCS, por ejemplo, en el modo 1 la plena liberalización de los 
seguros de vida, los seguros de buques y yates turcos (ambos sin consolidar en el marco del AGCS) 
y los servicios de reaseguro y retrocesión. 

4.74.  En los servicios relacionados con la salud y servicios sociales, los compromisos contraídos en 
el marco del Acuerdo y del AGCS son los mismos y solo se prevé la liberalización parcial de los 
servicios de hospital privados. En los servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes, los 

compromisos en materia de hoteles y restaurantes son los mismos en el marco del AGCS y del 
Acuerdo. En el caso de los servicios de agencias de viajes y organización de viajes en grupo, 

 
23 Sin embargo, no se asume ningún compromiso sectorial en lo que respecta a los servicios ópticos. 
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se han eliminado las limitaciones al establecimiento consignadas en el AGCS y, en consecuencia, el 
modo 3 queda plenamente liberalizado. Sin embargo, el subsector sigue estando parcialmente 
liberalizado, ya que una limitación al trato nacional en el modo 1 prohíbe a las agencias de viajes 
extranjeras organizar viajes en grupo al exterior. Por lo que respecta a los servicios de 
esparcimiento, culturales y deportivos, que no son objeto de compromisos en el marco del AGCS, 
en virtud del Acuerdo se liberalizan algunos servicios de espectáculos de teatro y de bandas y 

orquestas. 

4.75.  Türkiye ha consignado compromisos parciales respecto del transporte marítimo, aéreo, 
ferroviario y por carretera en el marco del AGCS y del Acuerdo. Por lo que se refiere al transporte 
marítimo, en virtud del Acuerdo se eliminan las limitaciones al trato nacional en el marco del AGCS 
para el transporte de pasajeros y de carga y se liberaliza el modo 2 para el alquiler de embarcaciones 
con tripulación. En relación con los servicios de transporte aéreo, se liberalizan plenamente los 

tres subsectores abarcados por el AGCS. Además de en el AGCS, también se liberalizan parcialmente 
los servicios de gestión de aeropuertos y los servicios de escala. En los servicios de transporte por 

ferrocarril, el Acuerdo no aporta ninguna liberalización adicional en comparación con el AGCS y se 
mantiene el monopolio público. Se mejora la liberalización de los servicios de transporte por 
carretera (véase la sección 4.6.6) por lo que respecta al alcance (se contraen compromisos relativos 
a los servicios auxiliares) y al grado de liberalización (se eliminan las restricciones que afectan al 
modo 3 en el marco del AGCS para el transporte de carga y de pasajeros).24 Asimismo, Türkiye 

liberaliza parcialmente los servicios auxiliares del transporte marítimo, aéreo, ferroviario y por 
carretera, a saber, los servicios de carga y descarga, los servicios de almacenamiento, el despacho 
de aduana y los servicios de transitarios, que, en general, están plenamente liberalizados en el 
modo 2, sin consolidar en el modo 1 y sujetos a restricciones en el modo 3. De conformidad con las 
limitaciones horizontales, varias disposiciones sobre los servicios de transporte están sujetas a 
reciprocidad, por ejemplo, la apertura de los servicios de carga y descarga en el transporte aéreo. 

4.76.  En el AGCS no se consignan compromisos relativos a otros servicios n.e.p. En el marco del 

Acuerdo, Türkiye liberaliza plenamente los servicios de peluquería y barbería y otros servicios de 
tratamientos de belleza. 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.77.  Las disciplinas del AGCS enumeradas en el artículo VI, incluido su programa implícito, se 
incorporan al artículo 3.10 del Acuerdo. No obstante, en el marco del Acuerdo, las disciplinas en 

materia de reglamentación nacional se aplican en general en todos los sectores, mientras que en el 
marco del AGCS se limitan a los sectores en los que se han contraído compromisos específicos. 

4.78.  Todas las Partes en el Acuerdo participan en la Iniciativa Conjunta sobre la Reglamentación 
Nacional en el ámbito de los Servicios y, por tanto, aplicarán el Documento de Referencia sobre la 
Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios aceptado. 

4.79.  Las Partes pueden acordar la aplicación de disciplinas adicionales en sectores en los que se 

han contraído compromisos específicos. A principios de diciembre de 2022, no se han producido 

novedades a este respecto. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.80.  Al igual que el artículo VII del AGCS, el artículo 3.8 del Acuerdo fomenta la concertación de 
acuerdos de reconocimiento mutuo de los requisitos, cualificaciones, licencias y otras regulaciones. 

4.81.  No se aplica trato NMF con respecto a los instrumentos de reconocimiento mutuo concluidos 
entre una Parte y un país no Parte, pero la disposición de máximo empeño del AGCS se reproduce 

 
24 Türkiye indica lo siguiente: "Mediante el Anexo sobre los servicios internacionales de transporte por 

carretera y de logística, el transporte por carretera entre las Partes está casi plenamente liberalizado. Aunque 
todas las Partes prefirieron mantener los compromisos relativos al AGCS en la Lista de compromisos 
específicos, en la parte explicativa de la Lista indicamos que prevalecerán los Anexos en caso de 
incompatibilidad entre la Lista y los Anexos". 
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en el Acuerdo. Análogamente, las medidas autónomas en materia de reconocimiento previstas en 
el AGCS se reproducen en el Acuerdo. 

4.82.  En virtud del anexo X sobre el reconocimiento de los títulos de aptitud de los proveedores de 
servicios, las Partes dispondrán de procedimientos que permitan a los proveedores de servicios de 
las demás Partes solicitar el reconocimiento de los títulos de aptitud y se exige el establecimiento 
de servicios de información. En una cláusula de máximo empeño se alienta a las Partes a que 

examinen el reconocimiento basado en la equivalencia. 

4.5.3  Subvenciones 

4.83.  Como se indica en el párrafo 4.14.  supra, las Partes excluyen las subvenciones de cualquier 
tipo de compromiso mediante una limitación horizontal. No obstante, el artículo 3.15 del Acuerdo 
prevé la celebración de consultas a petición de una Parte que se considere desfavorablemente 
afectada por las subvenciones de otra Parte. Las disciplinas que se acuerden en el marco del 

artículo XV del AGCS pueden incorporarse al Acuerdo si así lo deciden las Partes. 

4.5.4  Salvaguardias 

4.84.  La única disciplina sobre medidas de salvaguardia en el comercio de servicios se refiere a las 
salvaguardias por motivos de balanza de pagos; véase la sección 5.3. 

4.5.5  Otras disposiciones 

4.85.  La disposición relativa a los monopolios y proveedores exclusivos de servicios prevista en el 
Acuerdo (artículo 3.11) reproduce las disciplinas sustantivas incluidas en el artículo VIII del AGCS. 

4.86.  La disposición sobre prácticas comerciales que figura en el Acuerdo (artículo 3.12) reproduce 
el artículo IX del AGCS. 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Telecomunicaciones 

4.87.  El anexo XIV del Acuerdo se basa en el AGCS y en su Anexo sobre Telecomunicaciones y su 
Anexo relativo a las Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas, así como en el Documento de 
Referencia de la OMC, con el que ni Liechtenstein ni Türkiye se han comprometido en el marco de 

la OMC. Por consiguiente, la primera mejora en el marco del Acuerdo consiste en ampliar el 
Documento de Referencia a esas dos Partes. 

4.88.  El anexo sobre servicios de telecomunicaciones va más allá del Documento de Referencia, ya 
que incluye una serie de disciplinas adicionales, a saber: 

a. Las autoridades de reglamentación deben ser transparentes en lo que respecta a las 

tareas que tienen encomendadas. Tienen que asegurar el respeto del carácter 

confidencial de la información obtenida de los proveedores durante las negociaciones 
sobre acuerdos de interconexión y, en el caso de que surja una diferencia entre ellos en 
relación con la interconexión, deben emitir, previa solicitud, una decisión vinculante 
para resolverla. 

b. Una cláusula de máximo empeño relativa a un procedimiento simplificado de 
autorización para la prestación de un servicio. 

c. Se asegura que los proveedores de telecomunicaciones de sus territorios ofrezcan la 

portabilidad del número en la medida en que sea técnicamente factible. 

d. Se aclara que, en principio, la interconexión debería acordarse sobre la base de 
negociaciones comerciales entre las empresas interesadas. 
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e. En cuanto a la solución de diferencias en materia de telecomunicaciones, se introduce 
un nuevo derecho de recurso y de revisión judicial en caso de que el proveedor de 
servicios de una Parte considere que sus intereses se ven afectados negativamente por 
una determinación o decisión de una autoridad de reglamentación de la otra Parte. 

4.6.2  Servicios audiovisuales 

4.89.  El anexo XV del Acuerdo trata sobre la coproducción de películas y programas de televisión. 

Las coproducciones que cumplan los requisitos del anexo tendrán derecho a los beneficios que en él 
se prevén, en particular el trato nacional y la facilitación de la entrada y estancia temporal de 
personas físicas y equipo cinematográfico, con sujeción a las leyes y reglamentos nacionales. Sus 
prescripciones, definidas con precisión, se refieren, entre otras cosas, a los procedimientos de 
aprobación de las coproducciones, a los coproductores y las personas físicas, y a la distribución de 
los beneficios. Las disciplinas también abordan cuestiones tales como la exportación de 

coproducciones a un país con un régimen de contingentes y los derechos de los coproductores sobre 

las obras cinematográficas y los programas de televisión. 

4.6.3  Servicios financieros 

4.90.  Las disciplinas y definiciones del Acuerdo en lo que respecta a los servicios financieros figuran 
en el anexo XVI, que a su vez se basa en las del AGCS y en su Anexo sobre Servicios Financieros, 
así como en el Entendimiento adoptado en el marco del AGCS, que todas las Partes en el Acuerdo 
firmaron durante la Ronda Uruguay. El alcance de las disciplinas sobre servicios financieros es el 

mismo que en el marco del AGCS. 

4.91.  Existen disciplinas adicionales en materia de transparencia, medidas cautelares y 
procedimientos expeditivos para la solicitud, a fin de garantizar que no sufran demoras indebidas. 
En particular, las licencias obligatorias para el suministro de un servicio financiero se concederán en 
un plazo de seis meses contados a partir de la solicitud (artículo 4 del anexo). 

4.92.  Las medidas aplicadas por motivos cautelares serán razonables y no serán más gravosas de 
lo necesario para lograr su cometido, ni constituirán una restricción encubierta al comercio de 

servicios. Se enuncian disciplinas relativas al reconocimiento, que están en conformidad con el 
enfoque general especificado en la sección 4.5.2 (artículo 6 del anexo). 

4.6.4  Salud 

4.93.  El anexo XVII, que solo se aplica a la relación entre Suiza y Türkiye, contiene disciplinas sobre 
el consumo en el extranjero (modo 2) de determinados servicios de salud, a saber, los servicios de 
atención sanitaria, los servicios de bienestar relacionados con la salud, los servicios relacionados con 

la salud para las personas convalecientes y la medicina estética, con exclusión de los relacionados 
con el sistema de seguridad social. Las disciplinas tienen por objeto promover la cooperación entre 
las Partes en relación con esos servicios y facilitar el acceso de los pacientes a servicios seguros y 
de alta calidad. Abordan, entre otras cosas, el suministro de información por los proveedores de 
servicios, la prohibición de medidas discriminatorias relacionadas con la promoción de esos servicios 

por parte de los proveedores, el derecho de los pacientes a la protección de sus datos personales y 
la transparencia, así como la designación de los centros de coordinación. 

4.6.5  Servicios de turismo y viajes 

4.94.  Las disposiciones del anexo XVIII se aplican a las medidas que afectan al comercio de servicios 
de turismo y viajes. Las disciplinas garantizan los derechos de los turistas, en particular en lo que 
respecta, entre otras cosas, a la repatriación en caso de insolvencia, la protección de los datos 
personales y el acceso a los servicios, incluidos los servicios sanitarios de emergencia. Se fomenta 
el intercambio de experiencias, la formación y la creación de capacidad. 

4.6.6  Transporte 

4.95.  El anexo XIX del Acuerdo contiene disciplinas adicionales en materia de servicios 
internacionales de transporte por carretera y de logística (a excepción del cabotaje). Comprende 

disciplinas que se aplican entre todas las Partes, por ejemplo, las relativas a la reglamentación 
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nacional y la transparencia, mientras que otras son específicas de cada Parte. Son, en resumen, las 
siguientes: 

a. Las prescripciones obligatorias sobre la prestación de servicios de transporte por 
carretera, como licencias o autorizaciones, se tramitarán con prontitud. 

b. Las formalidades y la documentación relacionadas con el transporte internacional por 
carretera no serán más gravosas de lo necesario. 

c. El acceso a los mercados se ha liberalizado aún más con la prohibición de los 
contingentes de viajes relacionados con el transporte de carga en el territorio de una 
Parte, excepto en el caso del transporte de mercancías de Noruega y Türkiye con 
terceros países como origen o destino. 

d. Se prohíben los derechos de paso discriminatorios. 

e. Se contempla la posibilidad de adoptar medidas de salvaguardia para el transporte por 

carretera entre Noruega y Türkiye, con sujeción a los criterios y condiciones 
especificados en el artículo 15 del anexo XIX. 

f. Se establecen disciplinas relativas al suministro de una variedad de servicios de 
logística, transporte aéreo y acceso a la infraestructura y los servicios en los puertos 
secos, que solo se aplican entre Suiza y Liechtenstein por una parte y Türkiye por la 
otra. 

4.96.  En otras disposiciones también se abordan la infracción, las garantías financieras y la 

transparencia, entre otras cosas. 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  Además de las disposiciones en materia de transparencia contenidas en otras partes del 
Acuerdo, el artículo 1.6 trata de la publicación, el suministro de información previa solicitud y la 
información confidencial de conformidad con las disposiciones de la OMC. En caso de 
incompatibilidad entre estas disposiciones generales y las disposiciones sobre transparencia de otras 

partes del Acuerdo, prevalecerán estas últimas en la medida de la incompatibilidad. El artículo 3.10 
trata de la transparencia en el sector de los servicios; también contiene disciplinas similares a las 
que figuran en los artículos III y III bis del AGCS. 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.2.  El Acuerdo prevé la libertad de pagos para el comercio entre las Partes y la transferencia de 
dichos pagos de conformidad con los compromisos contraídos en el marco del FMI, salvo por motivos 

de balanza de pagos (artículos 2.10 y 3.13; véase el párrafo 5.4.  más adelante). 

5.3  Excepciones 

5.3.  Las disciplinas del Acuerdo sobre excepciones generales y relativas a la seguridad en el 
comercio de mercancías se rigen por los artículos XX y XXI del GATT de 1994, que en consecuencia 
se incorporan al Acuerdo mutatis mutandis (artículos 2.20 y 2.21). Del mismo modo, en el caso del 
comercio de servicios, los artículos XIV y XIV bis del AGCS se reproducen en los artículos 3.16 y 3.17 
del Acuerdo. 

5.4.  Las disciplinas del Acuerdo sobre excepciones motivadas por dificultades relacionadas con la 
balanza de pagos son las del GATT de 1994 y del AGCS. Además, la Parte que introduzca una medida 
de esa índole deberá notificarlo prontamente a las demás Partes y al Comité Mixto (artículos 2.22 
y 3.14). 



WT/REG462/1/Rev.1 

- 44 - 

  

5.4  Adhesión y denuncia 

5.5.  Cualquier Estado que se adhiera a la AELC podrá adherirse al Acuerdo, siempre que el Comité 
Mixto apruebe su adhesión (artículo 10.4). 

5.6.  Cualquier Estado de la AELC que denuncie el Convenio que establece la AELC cesará ipso facto 
de ser Parte en el Acuerdo. Si Türkiye denuncia el Acuerdo, se le pondrá fin en la fecha en que la 
denuncia surta efecto (artículo 10.3). 

5.7.  El Acuerdo no prevé la suspensión de ninguna Parte. 

5.5  Marco institucional 

5.8.  En el capítulo 8 se establece un Comité Mixto encargado de supervisar y administrar el Acuerdo, 

así como de velar por su desarrollo futuro. El Comité Mixto, que normalmente se reúne cada 
dos años, puede modificar el Acuerdo, examinar y proponer modificaciones, y establecer los 
subcomités y grupos de trabajo que considere necesarios. A principios de diciembre de 2022 no se 

habían producido novedades a este respecto. 

5.9.  También se han establecido puntos de contacto con arreglo al artículo 8.2. 

5.6  Solución de diferencias 

5.10.  El proceso de solución de diferencias del Acuerdo figura en el capítulo 9 y se aplica a las 
diferencias que se planteen en el marco del Acuerdo (artículo 9.1). No se contemplan las 
reclamaciones no basadas en una infracción. 

5.11.  Al igual que en la OMC, en el mecanismo de solución de diferencias se prevén los buenos 

oficios, la conciliación y la mediación; las consultas; y el arbitraje mediante el establecimiento de un 

grupo especial integrado por tres miembros, en caso de que las consultas no resuelvan las 
diferencias. A diferencia de la OMC, no existe el derecho de impugnación de un informe del grupo 
especial. Se prevé la selección del foro. 

5.12.  En general, el plazo de solicitud para la celebración de consultas hasta la presentación del 
informe definitivo a las Partes es de 337 días, de los cuales 180 días corresponden a la elaboración 
del informe. En los casos de urgencia se aplica un plazo más breve. 

5.13.  Las Partes podrán acordar que un grupo especial suspenda su trabajo durante un período no 
superior a 12 meses. Los procedimientos pueden darse por concluidos en cualquier momento si las 
Partes encuentran una solución mutuamente satisfactoria a la diferencia. 

5.14.  La aplicación de las conclusiones del informe del grupo especial se rige por disciplinas y plazos 
detallados. Es preferible una aplicación inmediata; no obstante, se puede conceder un plazo para la 
aplicación, ya sea por mutuo acuerdo o porque así lo determine el grupo especial. 

5.15.  El mismo grupo especial encargado del arbitraje resolverá los desacuerdos entre las Partes 
en lo que respecta a la aplicación de las medidas. El plazo relacionado con esta fase no excederá 
de 195 días. 

5.16.  La no eliminación de la(s) medida(s) incompatible(s) abre la puerta a una compensación 
mutuamente convenida. En caso de que no se llegue a un acuerdo, la Parte afectada está autorizada 
a suspender concesiones y otras obligaciones. Se permite la retorsión intersectorial como 
segundo recurso. También se podrá impugnar la retorsión; en ese caso, el grupo especial encargado 

del arbitraje resolverá el asunto en un plazo máximo de 45 días. También se prevé un examen del 
grupo especial con posterioridad a la suspensión. 

5.7  Relación con otros acuerdos celebrados por las Partes 

5.17.  En el artículo 1.4, las Partes confirman sus derechos y obligaciones recíprocos en virtud del 
Acuerdo sobre la OMC y de otros acuerdos en los que son parte. En una cláusula de máximo empeño 
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se prevé la celebración de consultas si una Parte considera que la unión aduanera, el ALC u otros 
acuerdos preferenciales de otra Parte tienen efectos en el régimen comercial del Acuerdo. 

5.18.  En el cuadro 5.1 infra se muestra la participación de las Partes en otros ACR, 
independientemente de la situación de sus notificaciones en el marco de la OMC. 

Cuadro 5.1 Estados de la AELC y Türkiye: participación en otros ACR (vigentes, 
notificados y sin notificar), al 14 de marzo de 2023 

Nombre del ACR Fecha de 
entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Estados de la AELC - colectivamente 

AELC - Indonesia 1-nov-2021 Mercancías y 
servicios 

2022 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Ecuador 1-nov-2020 Mercancías y 
servicios 

2022 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Filipinas 1-jun-2018 Mercancías y 
servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Georgia 1-sep-2017 Mercancías y 
servicios 

2017 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Bosnia y Herzegovina 1-ene-2015 Mercancías 2015 Artículo XXIV del GATT 
AELC - América Central (Costa Rica y 
Panamá) 

19-ago-2014 Mercancías y 
servicios 

2014 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Consejo de Cooperación del 

Golfo (CCG) 

1-jul-2014 Mercancías y 

servicios 

2022 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Hong Kong, China 1-oct-2012 Mercancías y 

servicios 
2012 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Montenegro 1-sep-2012 Mercancías 2012 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Ucrania 1-jun-2012 Mercancías y 

servicios 
2012 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Colombia 1-jul-2011 Mercancías y 

servicios 
2011 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Perú 1-jul-2011 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Albania 1-nov-2010 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Serbia 1-oct-2010 Mercancías 2010 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Canadá 1-jul-2009 Mercancías 2009 Artículo XXIV del GATT 
AELC - SACU 1-May-2008 Mercancías 2008 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Egipto 1-ago-2007 Mercancías 2007 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Líbano 1-ene-2007 Mercancías 2006 Artículo XXIV del GATT 
AELC - República de Corea 1-sep-2006 Mercancías y 

servicios 
2006 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Túnez 1-jun-2005 Mercancías 2005 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Chile 1-dic-2004 Mercancías y 

servicios 
2004 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Singapur 1-ene-2003 Mercancías y 

servicios 
2003 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Jordania 1-sep-2002 Mercancías 2002 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Macedonia del Norte 1-May-2002 Mercancías 2000 Artículo XXIV del GATT 
AELC - México 1-jul-2001 Mercancías y 

servicios 
2001 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
AELC - Marruecos 1-dic-1999 Mercancías 2000 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Palestina 1-jul-1999 Mercancías 1999 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Israel 1-ene-1993 Mercancías 1992 Artículo XXIV del GATT 
Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC) 

3-may-1960 
1-jun-2002 

Mercancías 
Servicios 

1959 
2002 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

• AELC - Adhesión de Islandia 1-mar-1970 Mercancías 1970 Artículo XXIV del GATT 

Estados de la AELC – individualmente 

Reino Unido - Islandia, Liechtenstein y 
Noruega 

1-dic-2021 Mercancías y 
servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Suiza - Liechtenstein 1-ene-2021 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Islandia - China 1-jul-2014 Mercancías y 

servicios 
2014 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Suiza - China 1-jul-2014 Mercancías y 

servicios 
2014 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Japón - Suiza 1-sep-2009 Mercancías y 

servicios 
2009 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Islandia - Islas Feroe 1-nov-2006 Mercancías y 

servicios 
2008 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
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Nombre del ACR Fecha de 
entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Islas Feroe - Suiza 1-mar-1995 Mercancías 1996 Artículo XXIV del GATT 
Espacio Económico Europeo (EEE) 1-ene-1994 Servicios 1996 Artículo V del AGCS 
Islas Feroe - Noruega 1-jul-1993 Mercancías 1996 Artículo XXIV del GATT 
UE - Noruega 1-jul-1973 Mercancías 1973 Artículo XXIV del GATT 
UE - Islandia 1-abr-1973 Mercancías 1972 Artículo XXIV del GATT 
UE - Suiza - Liechtenstein 1-ene-1973 Mercancías 1972 Artículo XXIV del GATT 

TÜRKİYE 

Reino Unido - Türkiye 1-ene-2021 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Kosovob 1-sep-2019 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Türkiye - Islas Feroe 1-oct-2017 Mercancías 2022 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Singapur 1-oct-2017 Mercancías y 

servicios 
2018 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Türkiye - República de Moldova 1-nov-2016 Mercancías 2016 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Malasia 1-ago-2015 Mercancías 2017 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Mauricio 1-jun-2013 Mercancías 2013 Artículo XXIV del GATT 
República de Corea - Türkiye 1-may-2013 

1-ago-2018 
Mercancías 
Servicios 

2013 
2022 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

Türkiye - Chile 1-mar-2011 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Serbia 1-sep-2010 

1-jun-2019 
Mercancías 
Servicios 

2010 
2022 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

Türkiye - Montenegro 1-mar-2010 
1-jul-2022 

Mercancías 
Servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT 
Sin notificar 

Türkiye - Georgia 1-nov-2008 Mercancías 2009 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Albania 1-May-2008 Mercancías 2008 Artículo XXIV del GATT 
Egipto - Türkiye 1-mar-2007 Mercancías 2007 Cláusula de Habilitación 
Türkiye - Siria 1-ene-2007 Mercancías 2007 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Marruecos 1-ene-2006 Mercancías 2006 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Túnez 1-jul-2005 Mercancías 2005 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Palestina 1-jun-2005 Mercancías 2005 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Bosnia y Herzegovina 1-jul-2003 

1-ago-2021 
Mercancías 
Servicios 

2003 Artículo XXIV del GATT 
Sin notificar 

Türkiye - Macedonia del Norte 1-sep-2000 Mercancías 2001 Artículo XXIV del GATT 
Türkiye - Israel 1-May-1997 Mercancías 1998 Artículo XXIV del GATT 
UE - Türkiye 1-ene-1996 Mercancías 1995 Artículo XXIV del GATT 
Organización de Cooperación 
Económica (OCE) 

17-feb-1992 Mercancías 1992 Cláusula de Habilitación 

• OCE - Adhesión del Afganistán 17-feb-1992 Mercancías Sin notificar 
• OCE - Adhesión de Tayikistán 17-feb-1992 Mercancías Sin notificar 

Protocolo relativo a las Negociaciones 
Comerciales (PTN) 

11-feb-1973 Mercancías 1971 Cláusula de Habilitación 

Türkiye - Venezuela 21-ago-2020 Mercancías Sin notificar 
Türkiye - Irán 1-ene-2015 Mercancías Sin notificar 
Acuerdo de Comercio Preferencial 
entre los Estados miembros del D-8c 

2016 Mercancías Sin notificar 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor o se aplicó de manera provisional por primera vez, al menos 
para una de las Partes. En los casos en que las Partes hayan facilitado las fechas de aplicación 

provisional, se está a la espera de nuevas notificaciones que confirmen las fechas de entrada en 
vigor. 

b La referencia a Kosovo que figura en este cuadro se entenderá en el contexto de la Resolución 
Nº 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (1999). 

c El Grupo de Ocho Países en Desarrollo es una organización para la cooperación en materia de 
desarrollo formada por los países siguientes: Bangladesh, Egipto, Indonesia, Irán, Malasia, Nigeria, 
Pakistán y Türkiye. 

Fuente: Secretaría de la OMC. Para más información sobre esos Acuerdos y sobre las fechas concretas de 
entrada en vigor o de aplicación provisional, véase la Base de Datos de la OMC sobre los ACR: 
http://rtais.wto.org. 

5.8  Contratación pública 

5.19.  En el capítulo 5 se alienta la comprensión mutua del marco jurídico de las Partes relativo a la 
contratación pública. También incluye disciplinas en materia de transparencia relativas a los 
instrumentos pertinentes, incluida la publicación de leyes, reglamentos y resoluciones 
administrativas. Se prevé un examen del capítulo dentro de los tres años siguientes a la entrada en 

http://rtais.wto.org/
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vigor del Acuerdo, es decir, antes de septiembre de 2024; posteriormente se realizarán exámenes 
periódicos en las reuniones del Comité Mixto.25 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.20.  La protección de los derechos de propiedad intelectual figura en el capítulo 4 y el anexo XX 
del Acuerdo, que se basan en el Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC e integran en el Acuerdo algunas 
disposiciones de acuerdos sobre propiedad intelectual concertados desde la entrada en vigor del 

Acuerdo sobre los ADPIC. Se aplica el trato nacional y NMF a los derechos de propiedad intelectual 
con sujeción a las excepciones previstas en el Acuerdo sobre los ADPIC, en particular en los 
artículos 3, 4 y 5. A petición de una Parte, se podrán revisar las disposiciones sobre derechos de 
propiedad intelectual del Acuerdo con el fin de mejorar los niveles de protección y para evitar o 
corregir las distorsiones del comercio provocadas por los niveles existentes de protección de tales 
derechos. 

5.21.  Entre las disciplinas que van más allá de las del Acuerdo sobre los ADPIC figuran las 
siguientes: 

a. Las Partes deben cumplir las disposiciones sustantivas del Tratado de la OMPI sobre 
Derecho de Autor y del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas, de 1996. 

b. Una disposición de máximo empeño para la adhesión al Tratado de Marrakech y el 
Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales (sección I del 

anexo XX). 

c. Se otorga una protección adicional para los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores, de conformidad con el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución 
y Fonogramas; en particular, se amplía la protección a los productores de fijaciones 
audiovisuales no amparadas por el Acuerdo sobre los ADPIC. 

d. Se amplía la protección de las marcas de fábrica o de comercio a las formas y los sonidos 
de los productos. 

e. En lo que respecta a las patentes, el Comité Mixto estudiará aclarar las disciplinas 
relativas a la licencia obligatoria y la concesión de duraciones compensatorias de las 
patentes. A principios de diciembre de 2022 no se habían producido novedades a este 
respecto. 

f. Mayor protección de la información no divulgada. 

g. Ampliación de la protección de los dibujos y modelos industriales a 25 años (10 años en 

el marco del AGCS), si bien son posibles plazos más cortos en el caso de las partes 
utilizadas en reparaciones. 

h. Aclaraciones sobre las indicaciones geográficas y disciplinas relativas a la prevención 
del uso comercial de nombres de países y de indicaciones de procedencia falsas. 

i. Otras disciplinas detalladas en materia de observancia de los derechos de propiedad 
intelectual. 

5.10  Competencia 

5.22.  La competencia se trata en el capítulo 6. Las prácticas de las empresas que son incompatibles 
con el buen funcionamiento del Acuerdo se especifican en el artículo 6.1, en virtud del cual las Partes 
se comprometen a aplicar sus leyes de competencia con miras a su eliminación. 

 
25 Todos los Estados de la AELC son signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC y 

Türkiye tiene la condición de observador. 
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5.23.  El mecanismo de solución de diferencias del Acuerdo no se aplica al capítulo 6 (párrafo 5 del 
artículo 6.2), sino que se prevé un enfoque en tres etapas en caso de que una Parte considere que 
una determinada práctica es anticompetitiva. En primer lugar se procurará cooperar y celebrar 
consultas. Si no se encuentra una solución, pueden celebrarse consultas en el Comité Mixto. 
De no obtenerse resultados, podrán adoptarse medidas de retorsión, y se dará prioridad a las 
medidas que menos perturben el comercio. 

5.11  Medio ambiente y trabajo 

5.24.  El capítulo 7, sobre comercio y desarrollo sostenible, aborda el medio ambiente y el trabajo. 
En el artículo 7.1 se establece claramente que el capítulo no se utilizará con fines comerciales 
proteccionistas, mientras que, en virtud del artículo 7.3, se reafirma el derecho de las Partes a 
reglamentar y establecer sus propios niveles de protección ambiental y laboral. 

5.25.  Con sujeción a esta libertad, las Partes no debilitarán, reducirán, derogarán ni dejarán sin 

efecto sus leyes, reglamentos o normas ambientales y laborales como incentivo para la promoción 
del comercio y las inversiones. Tampoco relajarán ni dejarán de aplicar su legislación 
correspondiente de una manera que afecte al comercio o la inversión entre las Partes. Las Partes 
reafirman su compromiso de cumplir eficazmente sus obligaciones internacionales, en particular en 
el marco de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y las normas y acuerdos de la 
Organización Internacional del Trabajo, y convienen en no infringir principios y derechos 
fundamentales en el trabajo para obtener una ventaja comparativa legítima. 

5.26.  En el capítulo se fomenta la cooperación y la inversión y el comercio extranjeros de bienes y 
servicios inocuos para el medio ambiente. Cada Parte designará puntos de contacto. Podrán 
solicitarse consultas sobre cualquier asunto abarcado en el capítulo 7 a través de esos puntos de 
contacto, ya sea con expertos o en el marco del Comité Mixto. 

5.27.  El capítulo se examinará periódicamente en el Comité Mixto, pero no se ha establecido ningún 
plazo específico. 

5.28.  El mecanismo de solución de diferencias del Acuerdo solo se aplica parcialmente al capítulo 7 

(párrafo 4 del artículo 7.9), ya que solo es posible recurrir a los buenos oficios, la conciliación o la 
mediación, así como a las consultas (párrafos 2 y 3 del artículo 9, respectivamente), y no al arbitraje. 

5.12  Comercio electrónico 

5.29.  El anexo XIII, relativo al comercio electrónico, se aplica a las medidas de las Partes que 
afectan al comercio electrónico de bienes y servicios. Las medidas que afecten al suministro de un 
servicio prestado o realizado electrónicamente se rigen por las disposiciones contenidas en el 

capítulo 3, lo que incluye las listas de las Partes. 

5.30.  Se mantiene la moratoria de la OMC sobre la imposición de derechos de aduana a las 
transmisiones electrónicas, aunque pueden aplicarse impuestos internos. 

5.31.  Las Partes tienen libertad para modular la aceptación de las firmas electrónicas: 

a. Pueden estar prohibidas para determinadas transacciones. 

b. En determinadas transacciones puede exigirse el cumplimiento de normas o métodos 
de certificación específicos. En virtud de una cláusula de máximo empeño se exhorta a 

aceptar o reconocer los servicios de certificación de la otra Parte que ya estén 
acreditados o se hayan reconocido en el país. 

5.32.  Con arreglo a una cláusula de máximo empeño, se exige la disponibilidad y aceptación de 
documentos de administración del comercio en formato electrónico como equivalente legal de la 
versión impresa de dichos documentos. 

5.33.  En una cláusula de máximo empeño se insta a las Partes a que apliquen la legislación relativa 
a la protección de los consumidores. La legislación relativa a la protección de los datos personales y 

la lucha contra los mensajes electrónicos comerciales no solicitados es de carácter obligatorio. 
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5.34.  En virtud de disposiciones de máximo empeño se alienta la aceptación de los documentos de 
administración del comercio presentados electrónicamente y se invita a las Partes a que procuren 
poner a disposición del público en forma electrónica esos documentos. Las disposiciones relativas a 
la cooperación también se basan en el máximo empeño. 

5.35.  No hay disposiciones que establezcan requisitos relativos a la ubicación de las instalaciones 
informáticas o la transferencia del código fuente de los programas informáticos. 

5.13  Pequeñas y medianas empresas 

5.36.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre pequeñas y medianas empresas. 
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ANEXO 1 

1. El cuadro A1.1 muestra la liberalización arancelaria de los Estados de la AELC y de Türkiye en 
el marco del Acuerdo, en total y por productos agropecuarios e industriales. 

2. En 2021, dos Estados de la AELC —Islandia y Noruega— ya tenían globalmente una alta 
proporción de líneas arancelarias libres de derechos en régimen NMF, que se incrementó en el marco 
del Acuerdo a cerca del 90% y más. En el caso de Suiza, la proporción de líneas libres de derechos 

aumentó del 26,9% al 84,2%. Sin embargo, dado que su Arancel está sujeto a derechos específicos 
para los que no se dispone de equivalentes ad valorem, no se puede proporcionar información sobre 
el promedio de los tipos aplicados. En cuanto a los productos agropecuarios de los Capítulos 1 a 24 
del SA, el aumento más elevado de la proporción de líneas libres de derechos se produjo en Suiza 
(18%). El aumento de Islandia es ligeramente inferior, mientras que en Noruega el porcentaje de 

líneas libres de derechos aumentó un 2%. Islandia aplica la franquicia arancelaria en régimen NMF 

a los Capítulos 25 a 97 del SA; en lo que respecta a Noruega y Suiza, cerca del 100% de las líneas 
están exentas de derechos. 

3. En el marco del Acuerdo, en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de derechos de 
Türkiye aumentó del 23,3% (régimen NMF) al 85,9% para las importaciones de Islandia y Noruega, 
y al 86% para las importaciones de Suiza. Como se ha indicado, un mayor número de importaciones 
de productos agropecuarios procedentes de Suiza se introdujeron en Türkiye libres de derechos 
(30,6%), frente al 30,2% de las procedentes de Islandia y Noruega. El 99,7% de las importaciones 

de productos industriales entraron libres de derechos (frente al 26,3% en régimen NMF). 

Cuadro A1.1 Estados de la AELC y Türkiye: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y 
los tipos preferenciales para las importaciones procedentes de los países de la AELC 

Origen de 

las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Tipo arancelario 

medio aplicado 

Líneas 

arance-

larias 
libres de 

derechos 

(%) 

Tipo arancelario 

medio aplicado 

Líneas 

arance-

larias 
libres de 

derechos 

(%) 

Tipo arancelario 

medio aplicado 

Líneas 

arance-

larias 
libres de 

derechos 

(%) 

Global-
mente 

(%) 

A los 
productos 

sujetos a 

derechos 

(%) 

Global-
mente 

(%) 

A los 
productos 

sujetos a 

derechos 

(%) 

Global-
mente 

(%) 

A los 
productos 

sujetos a 

derechos 

(%) 

Estados de 

la AELC 

          

Islandia           

NMF 2021 2,5 24,0 88,8 8,3 24,0 63,9 0,0 0,0 100,0 

Türkiye 2021 1,8 30,8 94,1 5,7 30,8 81,2 0,0 0,0 100,0 

Noruega           

NMF 2021 2,5 44,8 85,2 12,7 126,9 54,9 0,5 11,2 94,9 

Türkiye 2021 2,1 138,0 89,3 12,3 138,0 56,9 0,1 138,2 99,7 
Suiza           

NMF 2021 … … 26,9 … … 25,3 … … 27,5 

Türkiye 2021 … … 84,2 … … 43,3 … … 99,9 

Türkiye           

NMF 2021 12,7 16,6 23,3 47,0 52,9 11,0 4,2 5,7 26,3 
Islandia y 

Noruega 

2021 8,1 61,4 85,9 42,4 62,3 30,2 0,0 10,6 99,7 

Suiza 2021 8,1 61,6 86,0 42,2 62,5 30,6 0,0 10,6 99,7 

…  No disponible: El Arancel de Suiza está sujeto a derechos específicos para los que no se dispone de 
equivalentes ad valorem. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos dentro del contingente; para 
calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem 
de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de las Partes y tomados 
de la BID de la OMC; en lo que respecta a Suiza, las estimaciones se basan en los datos facilitados 
por sus autoridades para el EPC. 

4. En el cuadro A1.2 se resumen las oportunidades de acceso a los mercados en cada Estado de 
la AELC para los 25 principales productos de exportación de Türkiye en 2018-2020 al nivel de 
6 dígitos del SA, que representaron el 27% de sus exportaciones. Salvo dos productos de origen 
vegetal y algunos textiles, todos los demás productos ya estaban libres de derechos en régimen NMF 

en los tres mercados. En el marco del Acuerdo, los textiles sujetos a derechos NMF pasaron a estar 
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libres de derechos, pero no se concede trato preferencial a la harina de trigo. En conjunto, en 
comparación con el Acuerdo de 1991, el nuevo Acuerdo no otorga un trato preferencial adicional con 
respecto a los 25 principales productos de exportación de Türkiye. 

Cuadro A1.2 EFTA: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo para 
los 25 principales productos de exportación de Türkiye al mundo en 2018-2020 

Productosa y 

categoría 

% del 

comercio 

mundial 

Islandia Noruega Suiza 

NMF 

2021 

Preferencial 
NMF 

2021 

Preferencial 
NMF 

2021 

Preferencial 

1991 2018 1991 2018 1991 2018 

Hortalizas (2) 1,2  

de los cuales: 

avellanas 0,6 Libres Libres Libres Libres Específicos  Libres 

      
Libres para 

1 línea 
Libres para 1 línea 

harina de trigo 0,6 0-55% Sin preferencia 0/específicos  Sin preferencia 

 

Específicos 
para 5 líneas 

Sin preferencia 
para 5 líneas 

       

Aceite (2, SA 2710) 3 Libres Libres Libres Libres Libres Libres 

Textiles (5) 4 Libres Libres 0-10,7% Libres Específicos  Libres 

Vehículos (9) 10,6 Libres Libres Libres Libres Específicos  Libres 

Otros productos 

industriales (6) 
8,2 Libres Libres Libres Libres 

Específicos  
Libres 

Total (25) 27,0          

a El número de productos se indica entre paréntesis 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes en la AELC y en la Base de Datos 
Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. Para los datos de Suiza también se 
utilizó la BID de la OMC. 

5. En el cuadro A1.3 se indican las cifras equivalentes correspondientes a los 25 principales 
productos de exportación de Türkiye a cada Estado de la AELC, que representaron entre el 64% 
(Suiza) y el 78% (Islandia) de las exportaciones. Algunos de esos productos (1 en el caso de Islandia, 
15 en el de Suiza y 6 en el de Noruega) están libres de derechos en régimen NMF. Los 25 principales 
productos de exportación de Islandia y Noruega eran los productos industriales o pesqueros1 y se 
beneficiaban de un trato preferencial libre de derechos en virtud del Acuerdo (vigente en virtud del 

Acuerdo de 1991). Esa misma situación se aplica a Suiza con respecto a 23 de sus 25 principales 
productos de exportación mundial. El Acuerdo no elimina los aranceles aplicados a dos productos 
agropecuarios, el café tostado de la partida 0901.21 del SA y las bebidas sin alcohol de la 
partida 2202.99 del SA, que están sujetos a derechos NMF. El Acuerdo prevé un tipo preferencial 
del 11% para el café, frente al tipo NMF del 17%; en el caso de las bebidas sin alcohol, tres líneas 
están plenamente liberalizadas y otras tres se benefician de tipos preferenciales específicos, y el 

componente ad valorem del tipo compuesto se elimina. 

 
1 Los "productos pesqueros" de conformidad con el Anexo IV del Acuerdo, que se reproduce en el 

anexo 2, cuadro A2.2, del presente documento. 
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Cuadro A1.3 Türkiye: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación de la AELC al mundo en 2018-2020 

Productos y categoría Nº de 
productos 

% del 
comercio 
mundial 

Tipo NMF de Türkiye 
(2021) 

Tipos preferenciales 

Acuerdo 
de 1991 

Acuerdo 
de 2018 

Islandia: Oportunidades para los 25 principales productos de exportación (78,4% de sus 
exportaciones mundiales) 

Productos de pescadoa 16 35,6 1%-54% Libres Libres 
Productos industriales 
  libres de derechos en 
  régimen NMF 

9 
1 

42,8 
1 

0-7,5% Libres Libres 

Noruega: Oportunidades para los 25 principales productos de exportación (72,6% de sus 
exportaciones mundiales) 

Productos de pescadoa 5 8,3 30%-37,5% Libres Libres 
Productos industriales 
  libres de derechos en  
  régimen NMF 

20 
6 

64,4 
30,2 

0-6,1% Libres Libres 

Suiza: Oportunidades para los 25 principales productos de exportación (63,9% de sus 
exportaciones mundiales) 

Productos agropecuarios 
  café 
  bebidas - 3 líneas 
       3 líneas 

2 1,3 
0,7 
0,6  

 
17% 
9,6% 

6,4% - 5,4% + derecho 
específico  

 
15% 
Libres 

Libre + DP  

 
11% 
Libres 

Libre + DPI  

Productos industriales 
  libres de derechos en 
  régimen NMF 

23 
15 

62,5 
50,5 

0-6,1% Libres Libres 

a De conformidad con el Anexo IV del Acuerdo, que se reproduce en el anexo 2, cuadro A2.2, del 
presente documento. 

n.a. No se aplica. 
DP Derecho específico preferencial. 
DPI Derecho específico preferencial inferior con respecto al del Acuerdo de 1991. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos dentro del contingente; para 
calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem 
de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por Türkiye y en la Base de Datos Comtrade de 
la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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ANEXO 2 

PRODUCTOS ENUMERADOS EN LOS ANEXOS II Y IV DEL ACUERDO 

Cuadro A2.1 Productos no abarcados por el Acuerdo (Anexo II) 

Código del SA 
(2012) 

Designación de los productos Excluido cuando 
se importa en 

2905.43 -- Manitol TUR 
2905.44 -- D-glucitol (sorbitol) TUR 
ex 3302.10  ----- Los demás productos sin materias grasas de la leche o con un 

contenido inferior al 1,5% en peso; sin sacarosa o isoglucosa o con un 
contenido inferior al 5% en peso, sin almidón o fécula o glucosa o con 
un contenido inferior al 5% en peso 

TUR* 

35.01 Caseína, caseinatos y demás derivados de la caseína; colas de caseína NOR, LIE/CHE, TUR* 
3502.11 -- Seca NOR*, LIE/CHE, TUR 
3502.19 -- Las demás NOR*, LIE/CHE, TUR 
3502.20 - Lactoalbúmina, incluidos los concentrados de dos o más proteínas del 

lactosuero 
NOR*, TUR 

3502.90 - Los demás NOR*, TUR* 
3505.10 - Dextrina y demás almidones y féculas modificados NOR, LIE/CHE, TUR* 
3505.20 - Colas TUR* 
ex 3505.20 - Colas para piensos LIE/CHE 
3809.10 - A base de materias amiláceas TUR* 
ex 3809.10 - A base de materias amiláceas para alimentación animal LIE/CHE 
ex 3823.11 -- Ácido esteárico para alimentación animal NOR, LIE/CHE 
ex 3823.12 -- Ácido oleico para alimentación animal NOR, LIE/CHE 
ex 3823.13 -- Ácidos grasos del "tall oil" para alimentación animal NOR 
ex 3823.19 -- Los demás, para alimentación animal NOR, LIE/CHE 
ex 3823.70 - Alcoholes grasos industriales para alimentación animal NOR 
3824.60 - Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44 TUR* 

CHE Suiza. 
LIE Liechtenstein. 
NOR Noruega. 
TUR Türkiye. 

* Sujeto al trato definido en los artículos 1 y 2 del Anexo III (Productos agropecuarios elaborados), 
respectivamente. 

Fuente: Anexo II del Acuerdo. 
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Cuadro A2.2 Definición de pescado, productos de pescado y otros productos marinos 
incluidos en el Anexo IV 

Código del SA 
(2017) 

Designación de los productos 

02.08 
 

ex 0208.40 

Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados. 
 
 - De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetacea); de manatíes y 
dugones o dugongos (mamíferos del orden Sirenia): 
 - - De ballenas* 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 
05.11 

 
 
 

0511.91 

Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; 
animales muertos de los Capítulos 1 o 3, impropios para la alimentación humana. 
 
 - Los demás: 
 -- Productos de pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos; 

animales muertos del Capítulo 3 
15.04 Grasas y aceites, y sus fracciones, de pescado o de mamíferos marinos, incluso 

refinados, pero sin modificar químicamente.* 
15.16 

 
 
 

ex 1516.10 

Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, incluso refinados, pero sin 
preparar de otro modo. 
 
 - Grasas y aceites animales, y sus fracciones: 
 - - Obtenidos íntegramente de pescados o mamíferos marinos* 

16.03 
 
 

ex 1603.00 

Extractos y jugos de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos. 
 
 - Extractos y jugos de carne, de pescado o de crustáceos, de moluscos o de otros 
invertebrados acuáticos* 

16.04 
Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus sucedáneos preparados con 
huevas de pescado. 

16.05 
Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o 
conservados. 

23.01 
 
 
 

ex 2301.10 
 
 

2301.20 

Harina, polvo y "pellets", de carne, despojos, pescado o de crustáceos, moluscos 
o demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación humana; 
chicharrones. 
 
 - Harina, polvo y "pellets", de carne o despojos; chicharrones: 
 - - De ballenas* 
 
 - Harina, polvo y "pellets", de pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 

23.09 
 

ex 2309.90 

Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animales. 
 

 - Las demás: 
 - - Solubles de pescado 

* El control de las importaciones de los productos de las especies enumeradas en los apéndices de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) deben llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones de esa Convención. Sobre la 
base de la CITES, Liechtenstein y Suiza aplican la prohibición de las importaciones de productos 
procedentes de la ballena. 
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ANEXO 3 

CONTINGENTES ARANCELARIOS 

1. El siguiente cuadro contiene más información sobre los contingentes arancelarios otorgados 
por Türkiye a Suiza. Si el tipo dentro del contingente ofrece un margen de preferencia, se trata de 
una reducción del tipo NMF. El tipo fuera del contingente es el tipo NMF en todos los casos. 

Cuadro A3.1 Contingentes arancelarios de Türkiye en el marco del Acuerdo 

Productos Código del SA (2012) Cantidad (al año) y 
tipo aplicable dentro del 

contingente 

Lactosuero 0404 100 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Mantequilla (manteca) y demás 
materias grasas de la leche; pastas 
lácteas para untar 

0405 250 toneladas - libres de 
derechos  

Quesos y requesón 0406 
Excepto las subpartidas 
0406.90.21.00.00, 0406.90.29.00.00, 
0406.90.32 

350 toneladas - libres de 
derechos 

Coliflores y brócolis 0704.10 50 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Lechugas y achicorias, frescas o 
refrigeradas 

0705 50 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Zanahorias, etc., frescas o refrigeradas 0706 50 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Las demás hortalizas, frescas o 
refrigeradas 

0709 
Excepto las subpartidas 
0709.92.10.00.00, 0709.92.90.00.00 

50 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Hortalizas, congeladas 0710 50 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Hortalizas secas 0712 50 toneladas - margen de 

preferencia del 50%  
Los demás (hongos) 0712.39 50 toneladas - margen de 

preferencia del 50%  
Manzanas, peras y membrillos, 
frescos: Manzanas 

0808.10 
Excepto las subpartidas 
0808.10.80.00.11, 0808.10.80.00.13, 
0808.10.80.00.14 

250 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Frutas y otros frutos, congelados 0811.90 100 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Embutidos y productos similares; 
preparaciones alimenticias a base de 
estos productos 

1601 200 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Las demás preparaciones y conservas 
de carne, despojos o sangre 

1602 200 toneladas - margen de 
preferencia del 50%  

Jugos 2009 - ex 12, ex 19, ex 31, ex 39, 
ex 71, ex 79, ex 81, ex 89, ex 90 

1.000 toneladas - margen 
de preferencia del 15%  

En recipientes con capacidad inferior o 
igual a 2 litros 

2204.21 30.000 litros - margen de 
preferencia del 50%  

Los demás 2204.29 30.000 litros - margen de 
preferencia del 50%  

Las demás bebidas fermentadas  2206 30.000 litros - margen de 
preferencia del 50%  

Alcohol etílico sin desnaturalizar con 
grado alcohólico volumétrico superior o 
igual al 80% vol. 

2207.10 30.000 litros - margen de 
preferencia del 50%  

Preparaciones de los tipos utilizados 
para la alimentación de los animales 

2309 200 toneladas - libres de 
derechos 

Fuente: Anexo 1 del Acuerdo bilateral entre Suiza/Liechtenstein y Türkiye sobre la Agricultura. 

2. Los contingentes arancelarios concedidos por Suiza a Türkiye, que se detallan en el siguiente 

cuadro, se pueden resumir de la siguiente manera: 
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a. la mayoría de los contingentes arancelarios otorgan un tipo preferencial dentro del 
contingente de Suiza en el marco de la OMC dentro de los límites de ese contingente. 
El tipo dentro del contingente es un tipo fijo (en algunos casos la exención de derechos) 
o un margen preferencial del tipo NMF. No existe una asignación de contingentes 
arancelarios para Türkiye; y 

b. en el caso de las uvas frescas y el aceite de oliva, se otorgan nuevos contingentes 

arancelarios con la exención de derechos dentro de los contingentes. 

El tipo fuera del contingente es el tipo NMF en ambos casos. 

Cuadro A3.2 Contingentes arancelarios de Suiza/Liechtenstein en el marco del Acuerdo  

Productos Cantidada 

(al año) 
Contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo 

Código del SA (2012) Tipo aplicable dentro 
del contingente 
(CHF por 100 kg 

brutos) 

A. Tipo preferencial dentro del contingente en el marco de la OMCa 

CHEQ006 
Animales para matadero; 
carne de animales 
alimentados esencialmente 
a base de forraje 
concentrado 

54.482 toneladas 0207.1110 
 
0207.1210, 0207.1481 
 
0207.1491, ex0207.2791, 
0207.4591, 0207.5591, 0207.6091 

NMF menos CHF 6,00 
 
NMF menos CHF 15,00 
 
Libres de derechos 

CHEQ009 
Huevos de ave con cáscara 
(cascarón) 

33.735 toneladas 
brutas 

0407.1110, 0407.1910, 
0407.2110, 0407.2910, 
0407.9010 

CHF 47 

CHEQ012 
Semen de bovino 

20.000 unidades de 
aplicación 

0511.1010 Libres de derechos 

CHEQ013 
Flores cortadas 

4.590 toneladas 0603.1110, 0603.1210 
 
0603.1310, 0603.1410, 
0603.1510, 0603.1911, 0603.1918 

Libres de derechos 
 
CHF 20 

CHEQ015 
Legumbres y hortalizas 

166.076 toneladas 0702.0011, 0702.0091, 0703.1021, 
0703.1031, 0703.1041, 0703.1051, 
0703.1061, 0703.1071, 0704.9051, 
0707.0011, 0707.0021, 0707.0031, 
0707.0041, 0708.2028, 0708.2038, 
0708.2048, 0708.2098, 0709.9951 
 
0703.9011, 0703.9021, 0709.3011 

Libres de derechos 
 
 
 
 
 
 
CHF 5 

CHEQ018 
Albaricoques (damascos, 
chabacanos), cerezas, 
ciruelas y endrinas, frescos 

16.340 toneladas 0809.1018, 0809.1098, 
0809.2111, 0809.2911, 
0809.4013, 0809.4093 

Libres de derechos 

CHEQ019 
Las demás frutas u otros 
frutos, frescos  

13.360 toneladas 0810.1011 Libres de derechos 

CHEQ022 
Jugo de uva 

100.000 hectolitros 2009.6910 
 
2009.6111 
 
2009.6122 

Libres de derechos 
 
CHF 27 
 
CHF 40  

B. Nuevos contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo 

Uvas frescas  500 toneladas 
 
1.000 toneladas 

ex0806.1011 (15 de julio  
a 15 de septiembre)  
ex0806.1012 (16 de septiembre 
a 14 de julio) 

Libres de derechos 
 
Libres de derechos 

Aceite de oliva virgenb 2.000 toneladas ex1509.1091, ex1509.1099 Libres de derechos 
Los demás aceites de oliva b 

 para la alimentación 
humana 

 
200 toneladas 

 
ex1509.9091, ex1509.9099 

 
Libres de derechos 

a Dentro de los límites del contingente arancelario en el marco de la OMC, sin asignaciones específicas 
para Türkiye. 

b Los demás aceites vírgenes con fines técnicos se benefician de la exención de derechos sin 
limitaciones de cantidad. 

Fuente:  G/AG/N/CHE/113 y anexo 2 del Acuerdo bilateral entre Suiza/Liechtenstein y Türkiye sobre la 
Agricultura. 
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ANEXO 4 

RECONOCIMIENTO MUTUO DE LOS ORGANISMOS DE 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

Cuadro A4.1 Organismos de evaluación de la conformidad designados por las Partes 

Sectores abarcados Lista de organismos 
Equipos a presión Lista disponible aquí 
Recipientes a presión simples Lista disponible aquí 
Calderas de agua caliente Lista disponible aquí 
Productos de construcción Lista disponible aquí 
Equipos de protección individual Lista disponible aquí 
Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático Lista disponible aquí 
Productos sanitarios Lista disponible aquí 
Aparatos de gas Lista disponible aquí 
Aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente 
explosivas 

Lista disponible aquí 

Instalaciones de transporte por cable Lista disponible aquí 
Máquinas1 Lista disponible aquí 
Equipos terminales de radio y telecomunicaciones1 Lista disponible aquí 
Compatibilidad electromagnéticaa Lista disponible aquí 

Ascensores Lista disponible aquí 
Explosivos con fines civiles Lista disponible aquí 
Equipos marinosb Lista disponible aquí 
Instrumentos de medida Lista disponible aquí 
Embarcaciones de recreob Lista disponible aquí 
Seguridad de los juguetes Lista disponible aquí 
Emisiones sonoras Lista disponible aquí 

a A los efectos del Anexo V del Acuerdo, únicamente se incluyen los organismos de la UE, los Estados 
de la AELC pertenecientes al EEE, Suiza y Türkiye. 

b No se aplica al comercio entre Türkiye y Suiza. 

__________ 

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153841
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153421
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=11
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=33
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=155501
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=154121
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=13
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=155611
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153101
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=155178
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=131881
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=154428
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153681
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153562
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153661
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153701
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=154161
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=153461
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=140521
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/index.cfm?fuseaction=directive.notifiedbody&dir_id=25
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